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PARTE OFICIAL 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
SS. MM. el Rby y  la Reina Regente (Q. D. G.) 

y Augusta Real Familia continúan en esta Corte
sin novedad en sn importante salud.

Suscripción nacional vo lu n taria  par a a ten
der  a l fom ento de la  M arina y ga stos  d e la 
g u e rra .

PESETAS

Suma anterior ,. * . .   ....................  15.826.805*67
■ Los empleados del B^nco de España.' expresa

dos en. la relación adjunta. (Un día de haber
■ del mes de Junio próximo pasado.).. . . . ___  1.494*83

El personal del Museo Nacional de Pintura y 
Escultura. (Un día de haber del mes de Ju
nio próximo pasado.). . , .           ___  , .  166*60

«La Legalidad», Sociedad benéfica y Junta de «
festejos del barrio de Bellas Vistas-------------   127*10

La Junta de Patronos del Colegio de Huérfa
nas de La Unión, en nombre de las aluci
nas que renunciaron los premios en los exá
menes celebrados el 17 de Junio ultimo para
contribuir á la suscrición.  ------  — .................    150

El personal adscrito á la posesión de Vista - 
Alegre, según relación nominal. (Un día de
haber del mes de Junio.)----------- ------ . . . . . .  371 *84

Los empleados del Ministerio de la Goberna
ción. (Un día- de haber.)         ---- ------- 1.076*80

D. A. G.  de O.........................   . . . .  500'
La Plana Mayor y Oficiales de dos compañías 

residentes en Madrid del segundo de Zapa
dores. (Un día de haber V... . . . . . . . . . . . __    150*75

Los empleados de sueldo superior a 1.250 pese
tas anuales de la Di rece ion general de Adua
nas. íUn día de haber del mes de Junio,)..., 489*05

Un español          . *. • - *  -------- - , .  100
La S i per lora del Colegio del Sagrado Corazón 

de Jesús:
Premios de la clase primera. . . . . . . . . . .  • 100
Idem Id. segunda . . . . . . . . . . . . . . . .  * . . .  * 50
Idem id. tercera_______     — . • . . . . .  50
'Colecta, de las alumnas. ---  — . • • . . . .  25

  225
La E cuela Superior de Guerra por el Cuerpo 

de P ~ o fes-ores., (Un día de haber del mes de
Jum próximo pasado.) --------   453*26

D. Miguel Embiz.(Se le dió recibo de 250 pese
tas equivocadamente.)..., .,,,....,, *., * .. • ... 2‘5§

El Congreso de los Diputados.   ___        50.000
D. Manuel EL Rodríguez, de Guayaquil, en re

presentación del Comité nombrado por aque
lla colonia española. (Para el fomento de la 
Marina de guerra.) 1.211-10-7 libras -esterli
nas, á 46412..,  ------ -- •... •.,. . . . .  •.,. •..,, • * 55.875*70

Sres. Jefes, Ofici les y asimilados del segundo 
batallón del regim e t - Infantería de Saba
ya, núm. 6. i Po un día de haber del mes ac
tual )   .........................................................  232*50

El Administrador é Interventor1 del Hospital 
de la Princesa, (Por un día de haber del mes
de -Junio,.,)------  . *. * * * • * * • * * *« 14*80'

T a Junta Central, según relación..,,.... . . . . 2.610*25 
Sres. Jefes y Oficiales y tropa, del batallón de 

Ferrocarriles. (Un día de haber.).,.,.,. . . 286*35

Ingresado hasta hoy en el Banco de España •.. •. „ 15.940.799 
Idem, id. id. en las provincias. . . , , . . . . . . . . . . . .  7.628.322*71

Total g e n e r a l.   .   •  «. *. - » . . . . .  23.569.121*71

(Se continuará.)

Importe de un día de haber correspondiente al mes de 
Junio de 1,898, Ingresado por los empleados del Banco 
de E spaña'expresados á continuación:

PESETAS

Excmo. Sr. D. Juan de Morales y Serrano      31*80
D. José Gurumeta y Jiménez __ __.,.. „ ..,.,.,.. „ , , . . ,  29*90

Manuel Bahamonde y G arcía.. • . . . . . . . . . , . , .  . 25*45
Gabriel Miranda y Montero..  _____ __,.,.,..,.,..., 22*25'
Eduardo Diez Pinedo  ----------- --— . . . . . . . .  19*10
Manuel Costa . '-------------- ------------------ --------- -- 19*10
Enrique Lueini           . . , . . . . . , . . . . . . . . _  19*1#
Carlos de Adaro   __________________________  16 55
José Mas. . . . . .   ---- ---. . . . . . . . . . , . , . . . , .  Ib oo
Antonio Riesco.. . . . . . . . . . . .  • . . . . . . . . . . .  „..,.,,., 16 o 5
Fernando Piñana.. . . . . , . . . .  • . . , . . . . . . . . . . . . , . . .  16 55
Román Rodríguez     --------------- - -------------  16*55
Francisco A guado.. , . . . .  „ . . . , . . , . . . . . . . . . . . . . . .  ' 15*25
José de Luque.. . . . . . . . . . . . . . . .   ---- --------- 15*25
Nicolás Picazas--------------- ---------------------------- 15 25
José M. A gudo ___________          . . . . . . . . .  15''25
Marcos López . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , .  15*25
Francisco Barroso,.,   __ ____ _ „ . . . . . . . , . , .  •., „ . . .  12*70'
Juan de D. Blanco.     ---------- -----------,., ___   12*70
Rafael Iboleón   --------------------- -------,.,.. 12*70
Vícente Llórente. . . . . . . . . , . . . . . . ______    12*70
Eduardo Menéndez . . . —               ________ 10*15
Cándido Huici . . . . . ______ ____ _______________ 101* 16
Manuel Guilián,  ........... •..— . . .  • • . . . .  10*15
José Cobelo . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  • . . , . .  „ , . . 1 0 * 1 5
Bonifacio Burgos.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  10* 15
José Sabater . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  10* 15
Francisco Fuentes..,. „ . . . . , .  , „ . . . . . . . . . . . . . . . . .  10*15
Juan J. Martínez.     *.    ---------    . . . .  10* 15
Fernando G. Fonsdeviela.. . . , . . . . . . . . . . . . . . . . , .  10*15
Alfonso Herrero_______ _. . . . . . . . . -----          8*90
J un n Esté vez,., -------------- - „ , . . . . » . . . . ------ --- „.• 8*90
Antonio, P. Zamorano   . . . . . . . . . . . .  • • . . . .  8*90
Manuel Collado....................... „ . . . . , . , . . . , . , . . , . . . .  8*90
Mariano Corral.. . , . . . . . . . . , , . . , . . . , . . . . . . ,  ----- -- 8*90
Luis Mateos----------- - „.,.. ,„ ,....,.. • . . . . . . . . , .  „ . .  H 901
Manuel A. Pascual. . . . . . . . . . . . . . . . . , . . . . . . . . .  7*60
Eusebio Jerez . . . . . . . .  • ,„ • • „ . . . . . . . . . . . . .  „ . . . .  7*60
Emilio Quílez ------------- •.. • . . . . . .   ------    7*60
Manuel Lueini. . . . . .  • •. „ . •. • . . . . . . . . . . . . .  •.,. 7*60
Javier M. Montalvo, . . . . . .  •. * .. • . . . . . » . . . . . , .  7*60
Bernardo' Guevara.. , , . . . . . . .  . .  • . . . , . . . . . . . . .  7*60
Armando G. Borrón. . . . . .  • . . . . , . . .  „ . .— . . . . . .  71*60
Victorino Prieto, . . . . .  • • . . . . . .  • ... * • - . . , . . . . . . «  . 7* 80'
Manuel Núñez .,.,,... •,...   --------------- - ----------- 7‘80
José Martín ----- ---- *    ---------- . . . . . . .  „ . . . .  6*35
Antonio Maderuelo.       ------       8 ‘35
Carlos A r r o jo . . . , .       -----            6*35
Manuel Botella.. . . . . . . . . , « . . . . . , .  • . , . . . . . . . .  • •. 6*35
Servando Gómez,,     ----- ---------------- • ....,. 6*3-5
Manuel Bans, . . . . . . . . . . . . . . . . .  • • . . . . . . . . . . . - .  8*35
Mariano Rodero..,.— .—   -------           6*35
Ricardo Gómez..     ----- ------- •.. • . . . . , . . . . . .  6*35
Fernando Elvira.    ------ -- „ . . .  — . . . . . . . . . . .  6*35
Emil: o Aldaeta..,,. „ . , . . . . .  -... • , . . .  -... . *..  ----  6*35
Lope Corra!. . . . . ,  „ „,.,..., „ „ . . , , . , . . . . . . . . . . , . . . . .  6 l35
Jesús Martínez  ___          .... „ . . . . . .  -... 6*35
Federico Fernández-------. . . . .        ---------- ---- 6*35
Pablo Uriarte   _____              6*35
Juan Tomos  ---------- -.—          --------- 5* 10
Emilio García . . . . . , . , . . .    -----          5*10
Gonzalo Rebollo     _________ _ - . - .. . . , . , . .  5*10
Pedro Galván    „.     — . . . .  - . . - . . . . , . . . . . .  5*10
Santos Santa María— .,.       ----- --------- - •,.., '6*10
Francisco Torres   ----- -- - . . . . . .  * -.-..-....-.. 5*10
Plácido Ruano „ . . , . . , . . . , . . . . , . . . . . , . .  -.-.. „. „ . . .  5*10
Pedro Delgado  --------------------- •. , . , . .  -. -...- 5*10
José de Salas... . . . , . . .  „ . , . , . . . , . .—   ---------— ..- 5‘10
Antonio Mas.. „ „,,.,.,.., „ -.-.        • -.-... • ...... • 5*10
Angel Cuesta  ------ ------., .. .  „ . . . . , . .  „   ----------   5*10
Manuel Caballero',,. , . . , . . . . . .  „ . . . . . .  • . . . . .  • . . . .  5*10
Joaquín Carreras. ----- ------- . . .  *. - ... - - . - . . .  5*10
José Stuyeh                -..— . * .v •, * .. 5*10
Gerardo Iglesias», . .  „ . . . . . . . . . .  -.-.. * .. - . - , . - . .  5* 10'
Enrique Gippini.. . , .  • -.- .. . . . .  - *. * .. - . .  - . - .. .. . .  5*10
José S. Ezquerra „., -...    -------- - •.. .   --------    5*10
Manuel Fernández»,. „ , . . . . . . .      ---------        5*10
Antonio Sacristán. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  5*10
Ra fael G il          -----»-----------         • • 5*10
Eduardo M'„ Segovia   ----------               • 5*10
Eduardo Cuesta,. „ . . . ,   ------------        * 5*10
José Cancela" . . » . . . . . .  -. . . . .  - . . . . . . , « . . .—  5*10
Adolfo Cazarla ..        ----------                5*10
Francisco Gereda -------                   5*10
Enrique Domínguez        ---------              3*80
Antón 10 Qui] ada „ . . . . , . . . - . . .  - . .  - . . . . . . . .  380
Guillermo Chalbaud. • . . . . . . . . . . . . . ,  • . , . . . . .  3*80

PESETAS

D, Ramón Milano . . . , . .  „ . . . . . . . , . - . . ,  -. * * •.. „ 3*80
Manuel F. Nieto.. . . , . . . . . - . . .  • •—  » . . .  •. • . . . . .  3*80
Simón Gauna.. , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . -  - .... 3*80
Deogr acias Ramiro „ , . . ,  „ . . . . . — . . . . . .  • •., „. • 38-#
Antonio García.. . , . , .  • , . . . . . . . . . » . . . . . . . . . , . .  3*80
B~rn~bé G. Plasent. . . . . . . . —  . . . • . . . . . . . . . . .  3*80'
Juan A. -Jiménez, . . ,    .....                    • 3*80'
Rafael Roquero----------- ------ --------------- ------ - 380

- C ríos Boronnt......................................  •. . . . . , .  3*80
Francisco M olinelli              • -. .. .  •..-, • 3‘80
Manuel del Callejo ----- -----------. . . . . . . .  3*80'
Faustino Tornero!. • • • . . .  • -. • • • -. •. • . . . . . . .  - 380
Ramón Sáenz.. , . . . , . . . . . . . , . . .  •.. * .. -. •. • - .  •. • 38#
Francisco de Carranza. . , . .  • ... -. „ • • ., .  • .. . .  •. 3*80
Vicente de la Torre ., . . . . , . . . , . . .  • „ . . .  •.. •.-... 3'‘80
Francisco Bahamonde . . . .  •. - . . » .  •, • . . . . . . . . .  3*80
Rafael de Tapia ,.,,,.,.,,..... • • • ... • •.. •, • • • .. . .  3*8#
Ramón Alvarez  . . . .  -... . . » _____     3*8#
José Núñez,.                          • *- 3*80
Arturo López . , . . . . , . . » . , . . . . . . . . . .  • .. . - . . . . . .  3*80'
Andrés del R ío   -»....- - . . . . . . . . . . . .  *. 3*80
Enrique Tomasich  ----------- -.... •.,.,. . . - . . . .  * 3*80
Eduardo Loa isa ------ ---- •. • . . - . . - . . . . . . . .  -. 3*80
Ignacio T. Calvo . . . » . . . . . .  •.. • • , . . . • . . . . . .  •. 3*80
Id nuel S. F i güero a-------- . „ „ . . . .  „ . . . . . .  * . « . . .  3*35
Joaquín Serrano__________ _________.— « . . . . . .  3‘ÍJf>
Florencio Cama mola., » . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3 35^
Francisco Márquez  ------- --. . . . . . . . .   ------ - •.. • o ’ 35' ■■
Santiago Tapia.. . . . . . .  •.. •.- • . . . . . . . . .  •. *..«• 385" -
Antonio Santos___________ _________ -.. •. •.. • •. 385 -
Joaquín Ventura, (jubilado).,,.,       * 18*30

■ Ricardo Rubio ..—  . . , , . . . . . .  • ... • . . . . .  •. • ... 26*13
Federico Gurumeta.. , . . . , . , . . . . . ,  • • ... • . . . . .  ISGS
Eugenio Mor ion es » . . , . . .  • , . . . . . . . . . . - . . . . .  •. ... 22*90
Jenaro Carrascosa, , . . . . . . .  „,,. „,.,...,.,. ,„. - . . . . ,  * 20*30
César Pascual. . . . . . , » „ » , , . . . . . . . . . . .  • , . . . „  20*30
Isidoro Azcona    ----------------------- ---- %.,.,»,. 20*30
Mariano F. de- Fridrich     _______ • . « • . . . . . ,  *, 20*30'
Orestes- Blanco   --------------      „__________» . 2 0 * 3 #
Francisco F. Belda     __ ____», „ ,» ,,. „ . , ,  . . .  „ ,  15*25
Alfredo Alvarez            ------ - „ .. , .» , 10'15-■
Hilarión Elias  _____________ . , . , » , . , ,  7*60
Enrique Lisboa a    ___________      .        , „. 15*25
Enrique Díaz Cobei,a»..,.,,,,», „». „ , . , . , , » . » , . , 1 2 * 7 0 '  
Pablo Pn rdo. . . . . , , . , . . . . . . . . , . . , . , , . . . » , . » . , . .  lo* 15
Ramiro Purroy ____________. , . » . . , . , . , . . . .  „ . .  s*90
Antonio Carbonell.      ____ ________. . , . .  „». 7*00
Félix G. Llana,» . .  „ . . . . . . ,  , „ „ , .  „ . » „ . » .  „ . . . » »  7*95
Rom nal do Rovillo  ___ ____. .  „ , , . » 6 * 6 5
Mariano Marzal. . , , , . » , . , » . , , . . , . , . » , , , .  4
Alfenso Aguirre.   ______ __ , „ » , , . , . , , , , . » , ,  ,4
José Bueñas,. . , . ,  „ . . , . . , , . , .  „ , . . . . , . , . , » »  6 35
Manuel, Alvarez. . . . . . . . , » , . . . . . ,   __        „ 5 10
José Pérez  ----- ----------- ------ ---------- „ „  8 35
Tiburcio Cañas-           . , » , , . , . ,  „ , . . . ,  ’ 3 BÍ
Ce lestino Prieto          „. „ , „ , . . . . » , . . 3  80
Baldomcro MonreaL..  „ , . , . .  „ . . . . .  __ _____ „.,., 3*65
Froil n Berrocal . .  „ » , , . , .     ___ _ ____ 3*35
P \blo Bo 11 illa  _    „ „ . , , . »  3*35
Matías Velasco    ---------- ----- * . » , . . , . , . . , . . , .  3*35
Francisco Calabia, . . , , » . . . , . . , .  „ „ .  „ . » , , , . . , .  3*35
Angel López ., . . , » , . , . » , » , . . , ,  „ ,  „ , . „ , . ,  3
Leopoldo Letona . . . . — . . . . • , . ,  • .,. . * ..,» .,.,. 3
José Rodríguez » . , , , » . . . . . , .  „ , , , . , . . . , . , . , , . , ,  3
Juan Ruiz. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  # . . . . . . . . . . . . . . ,  3
Vicente R i v e r a . » . . ,  „,,. „ „ , . . . » , . » , , , » . . .  „ 2*65
José López Fernández.. • ... •,. • .» . . , , . „ , . , . , , .  2*65
Manuel Menéndez       ----- -------. . , . . .  „ . . , ,  2*65
José Cereijo. , . . . . . . , , , , . , . . . , , . , » . . . . . . » , . „  2*65
Francisco López. . . , . . . , . , , . . , . , » , . , , , , . . ,  # „ , .  „ , .  2*65
Nicanor Rodríguez            „ , , . » , . .  „ . . ,  2*55
Miguel Esté?ez;   ____________________               2*85
Tornas C ortes,.. , . , . » . . .      __ _________ __. ,  „, 2‘85
Julián Pérez — . . . . , , . . . , . ; ;  „ . , . . . . . . ,  „ . , . . . .  2 ‘85
Antolín A lonso__________________ ______ „. „ , .  2*65
Mariano Cano,             . „ „ . ,  2*65
Manuel Reus ____    , „ , . . , , , . » . ,  „ , , , .  2*65
Manuel Martin 0*Flin ..             „ , », . . , , »„ . . .  5*10
Agustín Ur anga  _____________ ________ .., 3.30
Francisco de D os    _________, . . » , , . , . , ,  „ , . . 2 * 8 5
Ignacio Martin.» . . . , . , . , . » , » , . , » „ . . .  # „ . . . .  „ # „ 2*65
Luis Roca, . .  , „ . . , , , , . » . . . . . . „  # „ , ,  , # „ #i # „ ' 2*65
Francisco Oneti. , . . .  * . , . . , . . . , . . . ,  „,»,. . . . .  „ 2*65
Nica si o Martínez .  ___ ____ „ . .  „ „ , , , , » , . . , . , . .  # 2‘65
Juan La cal        __ ___#, . . .  „ . . ,  „ , . , ,  „. 2*65
Marcelino Román,. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2*66
José P o lo   . . . , .  „ . , » , ,  „ . . ,  „ „, .  „ , . .  2*65
Manuel J G a r c í a   i . , . .  *,» ' 2 05
Pedro Tnsu . . . . . .  __    . . . . . . . . _______    2 65
Manuel \ ila . , . , . , . , , . , » . . . . . .  . . . . . . . . . . .  1, .  2 05
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PESETAS

«     .

D. Nemesio Arto . . . .  „...................................................  2 65
José M. Cosías. ..................................................... 2*65
Agapito A paricio.............................. ........................ 2 ‘65
Joaquín B aragaño..................................................... 2*65
Manuel Decoro.................... *....................................  2*65
Jacinto  Rubio.................................................................... 2‘65
Felipe Sánchez....................................... * * 2*65
Camilo L ópez.................................................................... 2*65
Manuel González......................................   2*6d
Marcos Sanz  ......................................................... 2*65
©ario R uiz...............................................   2*65
Gregorio González............................................................  2*65
Domingo Martínez.....................................................
Bartolomé M aura.......................................................  12*70
Juan  S nchez..............................................- ....................  J
Gabriel Cubas...........................................................
Maximiano G arcía............................................................ 540
Rosario M oreno......................................................   * 5‘10
Mariano Sancho............................................... *. ■ * 4*o5
Eugenio Rodríguez............................    d*oD
Dionisio García......................................  2*bo
Andrés de la T o rre ..................................................
Nicolás G arc ía ................................ ~ bo
Luis Gómez-----------------------------------------------
Adolfo G ranados.............................   *-*«* 2*bu
Manuel B orne-------------------. . . ------ *. «• ■ * * • * * * < * «34
José María B altasar_____________ __ *.-«■ • • ■ * * 34)8
Adolfo O rtega--------------- ----------  --- .  -------- * * * 240
Balbino R uperto    -----       *-------  240
James H. C árter ----- ---- *. . .   ---- ---------- 2‘30
Celedonio Vega   ,   .     * * * *«• * • * * * * 2*50
Pedro Muela . . . . . .  »       * .  .........* * *«* *----- - 2*50
Leandro Z afra.  -----    . -— ------------------* • 2 ‘50
Juan  Herranz . . . . , . . ,  •   «          2‘50
Juan  Botillo.   . .    ----------   *.......... 2*50
José M artínez . *       • . . ' I ‘50
Adrián Benito. .  ..... . •, * • • . . . . . . ------- . . . . -------  P50
Tomás U ran g a           ........................... 3‘80

T§íti l . . . . . . . . . ..........   1.494*83

R e lac ió n  del p e rso n a l a d sc r ito  á, la  posesión de V is ta
A leg re , que co n trib u y e  con un d ía  de h a b e r  liqu ido
m ensual p a r a  la  su scrie ión  n ac io n a l en el m es de
Ju n io .

PESETAS

Adm inistrador, D. Pedro N avarro..............................  9*86
Interventor, D. Luis Saénz  ...............................  4*93
Médico, D. Leandro L e ja rra g a . . , ............................. 4*93
A uxiliar, D. Manuel V illa r ..  ..........  3*70
Capellán del Colegio de la Unión, D. Antonio Cos-

g a y a ..................    2*47
Idem del Asilo de Inválidos, D. José María L i

n ares   ............      2*47
Profesor del Colegio de Santa Catalina, D. Juan

G arcía H eredia. ..............................................   5*54
Idem id. de id., D. José Lam bea................   3*94

Total________    37*84

M IN IS T ER IO  D E G R A C IA  Y  JU S T IC IA

EXPOSICIÓN

SEÑORA: La ley de Presupuestos de 28 de Junio ú l
timo, al separar las plantillas de la Subsecretaría y de 
la Dirección general de Establecimientos penales del 
Ministerio de Gracia y Justicia, refundidas por la de 30 
de Agesto de 1896, ha venido á derogar las disposicio
nes relacionadas con esta fusión, é impone la necesidad 
de dictar reglas generales para la distribución de los 
servicios de ambas dependencias y del personal de que 
una y otra han de constar, estableciendo así las bases 
para otras medidas de carácter reglamentario.

A este propósito, el Ministro que suscribe tiene el 
honor de someter á la aprobación de Y. M. el adjunto 
proyecto de decreto.

Madrid 1.° de Julio de 1898.
SEÑORA:

Á L. R. P. de Y. M., 
¿ iJ e j arada*© t i j r r o i za r d*

REAL DECRETO
De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 

Gracia y Justicia, y á fin de cumplir lo prevenido en 
la ley de Presupuestos de 28 de Junio último;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y  como R ein a  Regente del Reino,

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Serán de la competencia de la Direc

ción general de Establecimientos penales los asuntos 
que correspondían á esta dependencia antes de la re 
fundición en la Subsecretaría, acordada por la ley de 
30 de Agosto de 1896, con excepción del Negociado de 
Indultos, que quedará dependiendo de dicha Subsecre
taría.

Art. 2.° El Ministro de Gracia y Justicia procederá 
á  distribuir el personal que ha de quedar afecto á la 
Subsecretaría y á la Dirección general de Estableci
mientos penales, con arreglo á las plantillas que esta
blece la ley de Presupuestos de 28 de Junio próximo 
pasado.

Art. 3.° Corresponderá al Ministro el nombramiento 
y separación de los empleados con sueldo inferior al 
de 1.500 pesetas, dependientes del personal central de 
la Subsecretaría y de la Dirección general de Estable
cimientos penales.

Art. 4.° El Ministro de Gracia y Justicia dictará las 
disposiciones complementarias del presente decreto, ; 
quedando derogadas las que se opongan á la ejecución j 
de lo que en el mismo se previene. j

Dado en Palacio á primero de Julio de mil ocho- j 
cientos noventa y ocho. j

MARÍA CRISTINA j
31 Ministro do Gracia y Justicia, jj

A l e j á e i a d r o  & r r © l 2 ; s i f i e d .  ¡j

REALES DECRETOS
En virtud de lo dispuesto en la ley de Presupuestos 

de 28 de Junio último;
En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon

so XIII, y como R ein a  Regente del Reino,
Yengo en nombrar Subdirector de Establecimientos 

penales, Jefe de Administración civil de primera clase, 
á D. Mariano Arrazola y Guerrero, que sirve plaza de 
igual categoría en el Ministerio de Gracia y Justicia.

Dado en Palacio á primero de Julio de mil ocho
cientos noventa y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro do Gracia y Justicia,

Alejamidr© Grrofizard

En virtud de lo dispuesto en la ley de Presupuestos 
de 28 de Junio último;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R ein a  Regente del Reino,

Yengo en nombrar Jefe de Administración civil de 
tercera clase de la Subsecretaría del Ministerio de Gra
cia y Justicia á D. Camilo Marquina y Kindelan, que 
sirve igual cargo en la Dirección general de Estable
cimientos penales.

Dado en Palacio á primero, de Julio de mil ocho
cientos noventa y ocho.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

&l®jast<ir© Grroizard.

En virtud de lo dispuesto en la ley de Presupuestos 
de 28 de Junio último;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y  come R ein a  Regente del Reino,

Y e n g o  en nombrar Jefe de Administración civil de 
tercera clase de la Dirección general de Estableci
mientos penales á D. Lorenzo García Beltrán, que des
empeña igual cargo en la Subsecretaría del Ministerio 
de Gracia y Justicia.

Dado en Palacio á primero de Julio de mil ocho
cientos noventa y ocho.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

A lejandro fe o iz a r d .

En virtud de lo dispuesto en la ley de Presupuestos 
de 28 de Junio último;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R ein a  Regente del Reino,

Yengo en nombrar Jefe de Administración civil de 
cuarta clase de la Dirección general de Establecimien
tos penales á D. Severino Alderete y Ansótegui, que 
desempeña igual cargo en la Subsecretaría del Ministe
rio de Gracia y Justicia.

Dado en Palacio á primero de Julio de mil ocho
cientos noventa y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia*

A lejandro Groizard*:,.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL ORDEN CIRCULAR
Excmo. Sr.: Con el fin de que los reclutas en depó

sito, excedentes de cupo del reemplazo de 1897, que 
han sido llamados al servicio militar activo en virtud 
de Real orden de 1.° del actual, puedan acogerse al 
beneficio de la redención, según se ha efectuado en 
llamamientos anteriores;

La R ein a  Regente del Reino, en nombre de su Au
gusto Hijo el R ey  (Q. D. G.), se ha servido conceder 
autorización para redimirse por 1.500 pesetas á los ex
presados reclutas hasta el día 14 inclusive del presen
te mes.

De Real orden lo digo á V. El para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. E. muchos 
años. Madrid 1.° de Julio de 1898..

CORREA
Señor.....

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo informado por la Co

misión permanente del Consejo de Instrucción pública;
S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  

Regente de] Reino, ha tenido á bien disponer:
1.° Que se declare desierto el concurso anunciado 

para proveer entre Ayudantes de la especialidad la 
cátedra de Metalistería y Cerámica, vacante en la Es
cuela provincial de Bellas Artes de Barcelona, por no 
reunir ninguno de los aspirantes presentados los requi
sitos marcados en la vigente legislación.

2.° Que por no existir Profesores que puedan utili
zar en el presente caso la facultad que les concede el 
artículo 2.° del Real decreto de 17 de Julio de 1894, so
licitando su traslación á la referida cátedra, siendo in
necesario, por tanto, anunciar su turno, y para obviar 
nuevos retrasos en la provisión de la vacante que qui
zá serían lesivos al buen régimen de la enseñanza, se 
considere como consumido el referido turno de trasla
ción.

3.® Que se anuncie esta vacante al turno de oposi
ción, con arreglo á lo dispuesto para este caso en el 
artículo 46 del reglamento de 15 de Enero de 1870; y

4.° Que al efecto se pida á la Real Academia de Be
llas Artes de San Fernando el correspondiente progra
ma, según dispone el art. 6.° del Real decreto de 13 de 
Febrero de 1880, y recibido que sea, se publique ense
guida la oportuna convocatoria por esa Dirección ge
neral, á fin de que puedan presentarse los aspirantes á 
esta cátedra en la forma legal acostumbrada.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 29 de Junio de 1898.

GAMAZO

Sr. Director general de Instrucción pública.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

R elación  de la s  R ea les  órdenes d ictad as por este  M i
nisterio en los asu ntos á cargo de la  Sección de G racia  
y  J u stic ia , correspondientes á la  D irección gen eral del 
mismo nom bre, durante el m es de M ayo de 1898 (1).

9 Mayo 1898. Nombrando en turno 1.° para la plaza 
de Juez de primera instancia de tam bales, de entrada, 
á D. Jorge Adalberto Sánchez Loarte, Promotor fiscal 
de Mindoro, y opositor núm. 47.

Méritos y servicios de D. Jorge Adalberto Sánchez Loarte.

Se le expidió el títu lo  de Abogado en 22 de Noviembre 
de 1888.

Ingresó por oposición.
En 20 de Abril de 1895 es nombrado Secretario, Asesor 

Letrado del Gobierno político de la región O riental de las is
las Carolinas y Palaos; embarcó en Barcelona en 25 de J u 
nio; posesión en 26 de Ju lio  siguiente.

En 27 de Julio del mismo año es trasladado á la P rom ete
ría  fiscal de Mindoro, de entrada; tomó posesión en 14 de 
Septiembre siguiente.

Idem id. Trasladando á esta plaza á D. José Blan
co y García, Secretario Asesor, Letrado de la Coman
dancia político militar de Cottabato.

Idem id. Nombrando para esta vacante á D. Rosen
do Ruiz Ansaldo, Abogado.

Méritos y servicios de D. Rosendo Ruiz Ansaldo.

Se le expidió el títu lo  de Abogado en 28 de Mayo de 1885.
Ejerció la Abogacía durante siete años, pagando cuota.

Idem id. Idem en turno 2.° para la plaza de Pro
motor fiscal de Nueva Ecija, de ascenso, vacante por 
promoción de D. Galo Ponte Escartín, que la desempe
ñaba, á D. Miguel Cuni y Larrauri, Secretario Asesor 
Letrado de Carolinas Orientales, y opositor núm. 49.

Méritos y servicios de D. Miguel Cuni y Larrauri.

Se le expidió el títu lo  de Abogado en 26 de Abril de 1889,
Ingresó por oposición.
E n 17 de Julio de 1895 es nombrado Secretario Asesor Le

trado de la región Oriental de las islas Carolinas y Palaos, 
embarcó en Barcelona en 18 de Octubre, y tomó posesión en 
17 de Noviembre siguiente,

(Se continuará.)

(1) Véase la Baceta de ayer.
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D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  la  D e u d a  p ú b l ic a .

Esta Dirección general lia dispuesto que por la Tesorería 
de la misma, establecida en la calle de Atocha, núm. 15, se 
verifiquen en la próxima semana, y horas designadas al 
efecto, los pagos que á continuación se expresan, y que se en
treguen los valores siguientes:

Días 4  al 8.
Entrega de títulos de Deuda perpetua al 4 por 100 interior, 

emisión de 1892, expedidos en equivalencia de los de 1882 
y 1889, presentados al canje con carpetas números 1 al 9.944.

Día 5. *
Pago de intereses de acciones de obras públicas y de ca

rreteras de 34 millones del semestre de 1.® de Julio corrien
te y anteriores, y de 55 y 20 millones de los vencimientos de 
Agosto de 1897 y Abril último; facturas presentadas y co
rrientes.

Día 6.
Pago de intereses de inscripciones del semestre de 1.® de 

Julio de 1883 y anteriores; facturas presentadas y corrientes.
Día 7.

Pago de intereses de todas clases de Deuda del semestre 
de 1.° de Julio de 1882 y anteriores (excepto obras públicas, 
carreteras é inscripciones); atrasos de 1.° de Julio de 1874 y 
anteriores, y reembolso de títulos del 2 por 100 amortiza
dos en todos los sorteos; facturas presentadas y corrientes.

Lo llamado en anuncios anteriores por cinco vencimien
tos y por material del Tesoro, y resguardos de residuos del 
empréstito de 175 millones de pesetas que no se hayan pre
sentado al cobro.

Dia 8.
Entrega de títulos de Deuda perpetua al 4 por 100 inte

rior y exterior, de la emisión de 1882, procedentes de conver
sión del 3 por 100, ferrocarriles, inscripciones y residuos 
del 3 y 4 por 100, que no se hayan recogido á pesar de los lla
mamientos hechos al efecto.

Idem de valores existentes en arca de tres llaves, proce
dentes de creaciones, conversiones, renovaciones y canjes.

Madrid 1.° de Julio de 1898.=E1 Director general, Esta
nislao G. Monfort.

B a n c o  de  E s p a ñ a .

El Consejo de gobierno ha acordado elevar á treinta cén
timos por ciento, ó sea 3 / o, el premio de los giros que ex
pida el Banco desde el día de mañaná.

Madrid 4 de Julio de 1898.=E1 Secretario, Juan de Mora
les y Serrano.

B a n c o  h i p o t e c a r i o  d e  E sp a ñ a .

R ectificación .

En el anuncio publicado por este Banco en la G a c e t a  de 
M a d r id  correspondiente al día 3 del actual, y  en la numera
ción de las Cédulas 5 por 100 amortizadas en el sorteo 2 Ene
ro 1898, aparecen por equivocación los números 21.471 á474, 
en vez de 41.471 á 474 que son los verdaderos.

También deben aumentarse los números 120.362, 120.367 
y  120.370, amortizadas en el mismo sorteo, y  que se hallan 
pendientes de cobro.

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I Ó N

S U B S E C R E T A R Í A

SANI DAD

Estados relativos á las inhumaciones autorizadas por el Ayuntamiento de esta Corte en el dia 2 5  de Jimio de 18 98 .

R e l a c i ó n  i n d i v i d u a l  d e  l a s i n h u m a c i o n e s ,

HOMBRES
Moflí.

EDAD

Mwes. PUS.
ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

D Pedro González................. . • * • 48 p p Casado................... Tuberculosis pulmonar................................ Quesada, 8.
Isidro Solero..................... ............ .............................. 4 p p Párvulo.*............. Colapso cardíaco........................................... Palma, 75.
" Mi el  Fernández . . 70 p p Casado... ••••...» Bronquitis crón ica ....................................... Mediodía Chica, 5.
Mariano Cr(*)Ynp.rz. . 45 p p Viudo .................. . Idem........................................... ................ Meléndez Valdés, 4.
.Tose 7! nara. . .. . 69 p p Casado............... Pulmonía......................................................... Jorge Juan, 53.
PpHrn TTernsnrlez . . 49 p p Idem ................. Idem................................................................ Salud, 8 y 10.
Antonio El ores 71 p p Idem ...................... Gastroenteritis......................... ..................... Kambla de Curtidores, 13.
Eduardo Rníz . . . . . 55 p p Idem..................... Oclusión intestinal................................... Feijoo, 2.
Adrián Yedra. . . . . . . . 35 p p Idem...................... Peritonitis....................................................... Hospital de la Princesa.
Manuel del Valle 28 p p Soltero............. . Nefritis.......................................... ................. Sartén, 3.
Juan Castro . • • • •  •••••• 65 p p Casado........... .. Reblandecimiento cerebral.......................... Ronda de Segovia (Lavadero).
Micrnel Miranda . . .  . . . p 10 p Párvulo.............. Meningitis................. .................................... Cruz, 14,
T)nmÍTií),o Suplí _ _ p 6 p Idem...................... Idem.................................. ........... *................. Protectora Benéfica, 4.
"RdTiMreio Villfln*nftvfi * . 42 » p Soltero.................. Mielitis................................................. .. Hospital Provincial.
•Tftcm Sprrann . * p 8 p Párvulo............. ... Atrepsia..................................................... . Hermosilla, 27.
Pedro Nieolás San oh o 40 p p Casado.......... . Uremia................................. .............. .......... Peligros, 3.
Ensebio Oarmona. .. . . . . . . 56 p p Soltero................... Senectud prematura...................................... Hospital Provincial.
Víctor Flamarión. • . . •• .• ...• • • • .«... » p 8 Párvulo......... Falta de desarrollo........................................ Ventosa, 9.
Tomás de Grado.. . . . . .  . . .  ........... 67 p p Casado........... .... •« Asfixia........................................................... Depósito judicial.
Antonio S alas........  ...................................... ............ » p p p Hemorragia arterial...................... .............. Idem.

D o n a  Marta Muñoz.......... .............. ..................... 1 p p Párvulo................. Sarampión...................................................... Delicias, 7.
Ramona A rtiaga.................................................. p 10 p Idem ...................... Idem ................................................................ Camino de Carabanchel, 26.
Crisanta Herranz............................................. .... 19 p p Soltera............... Fiebre tifoidea........................................ .... .* Luisa Fernanda, 9
Celestina M ier..................... .. . . . . . . . . . . . . . . 71 p p Viuda.................... Pulmonía grippal............... ........................... Manzana, 3.
María de los Milagros . . . .  ............ . . . . . 3 p p Párvulo............... * Coqueluche................................................... Magdalena, 11,
Pilar Gracia ............................. ........................ 4 p p Idem. .................... D ifteria.......................................................... Sfln Cosme, 9.
Rosario Sanz ................ .................. .............. .. 20 p p Soltera.................. Tuberculosis pulmonar............................... Pez, 20.
Carmen O ntiguela............................... .. 10 p p Idem...................... Idem ........................... .................................... Segismundo Moret, 77.
Angela Rodríguez •• • •. . . . .  •. . . .  . . . . . . . 3 p p Párvulo............ Idem.................. ............................................. Arganzuela, 13.
Rosa Sardina.. . . .  . . . . . .  ................................. 66 p p Viuda..................... Idem................................................................. Hospital Provincial.
Matilde Araujo ...................................................... 37 p p Idem...................... Cardiopatía..................................................... Bravo Murillo, 139.
Emilia Sánchez.................................................. 3 p p Párvulo................. Bronquitis....................................................... Urosfls, 8.
Amparo Oliveira. . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . 42 p p Casada .................. Pulmonía........................................................ Orellana, 3.
Matilde Montagua................................................... 64 p p Idem. ................... Idem.................................... ................. .. Villar, 6.
Emilia Corvera............................ .................... .. 71 p » Viuda.................... I d e m ^  ............................ Jacometrezo, 78.
María H idalgo............................ .................... . p 6 p Párvulo.................. Gastroenteritis............................................... Pizarro, 14.
Juana Maestro.................................................... 2 p p Idem ..................... Idem. . . . , ....................................................... Peña de Francia, 6.
Carmen Cluvellier .......................................... . p 11 p Idem.................... .. Enterocolitis................................................. San Pedro, 7.
Dolores Be m a l........................................................... 73 p p Viuda .................... Nefritis........................................................ Fuencarral, 105.
Tomasa Ester............................................................ 66 p p Idem ...................... Hemorragia cerebral.................................... Hospital Provincial.
Consuelo O ru jas............ ...  ............................. > 9 p Párvulo................. Raquitismo.................................................... Ronda del Conde Duque, 3.
Manuela González. ................................................... 81 p p Viuda.......... ..... ^ Senectud................................. ........................ Almagro, 3.
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(1) Se ha adoptado esta clasificación atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente; y en este sentido, las enfermedades^®! 
signadas en el grupo de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas y á las cosas de su uso; así como las del grupo de infecto-contagiosas implican la necesidad 
de ejecutar las disposiciones establecidas sobre aislamiento de las personas y desinfección de las materias contumaces y de las habitaciones de los cafem os,

(Jlf En esta casilla se consignarán las defunciones ocurridas por accidente, homicidio, suicidio y (.ejecuciones de pena capital.
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Madrid 26 #8 Junio de 1898,.=E1 Subsecretario, Merino

E s t a d o s  r e l a t i v o s  á  l a s  i n h u m a c i o n e s  a u t o r i z a d a s  p o r  e l  A y u n t a m i e n t o  d e  e s t a  C o r t e  e n  e l  d i a  2 6  d e  J u n i o  d e  1 8 9 8 .

R e l a c i ó n  i n d i v i d u a l  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s

NOMBRES

EDAD

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS
Años Meses dias

D. Luis Moreno . . . . . . ............................. ..................... 6 » p Párvulo,. . . . . . .  c., Sarampión................................................... .. Oso, 27.
Tesoro, 13.
San Millán, 4.
Camino alto de San Isidro, 1. 
Algeciras, 1.
Travesía de San Lorenzo, 6. 
Bravo Murillo, 11.
Paloma, 4.
Martín de Vargas, 10. 
Gonzalo de Córdoba, 3.
Paseo de los"01mos, 2. 
Embajadores, 15.

Doctor Fourquet, 26. 
Estudios, 17.
Redondilla, 7.

Bernardino González .................... ................................. 51 p p Soltero........... .. Grippe......................... .....................................
Miguel Martínez ............................ ................................ » 10 » Párvulo.’........ . Tuberculosis pulmonar................................
Manuel Sánchez.............................................................. 2 > » Idem. . . . . . . . . .  i Pulmonía grippal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Félix Moreno,............ ................ .................................. 41 p » uas&do................ Insuficiencia valvular ..................................
Bonifacio García.................................................. . . 53 » Idem ........... .. Angina de pecho . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . .
José Fernández............................................................ .. 3 » Párvulo.. . . . . . . . . Bronquitis.......................................................
Jacinto García............................................................. 1 » » Idem. . . . . . . . . . . . Idem ................................................................
Antonio Pía..................................................................... 1 » » Idem...................... Enterocolitis aguda.................. ..............
Felipe Hernández........... ............................................... > 18 » Idem .............. Raquitismo.........................

Feto masculino................................................................. .. p » ' » p »
Idem. .................................................................................... > » » » >

Dona Margarita Sanz..................................................... p 18 p Párvulo............. Sarampión........................... ..........................
María Ferrando................................. ....................... p 16 p Idem ...................... Escarlatina......................................... ............
Francisca García..................................................... 1 » » Idem............ Tuberculosis m eníngea...............................
Francisca Herranz......................................... p 15 » Idem. ................... Idem .............................. « . . . ................. . Zurita, 45.

Hospital del Niño Jesús. 
Rivera de Curtidores, 27. 
Alcalá, 150.
Argumosa, 15.
Mira el Sol, 13.

María C ruz..............¡ 74 p » Casa d a .................. Arterioesclerosis..........................................
Juana Delgado................*••••*............ „ . , . .  ~ 4 ■ p p Párvulo.. » « o........ Pulmonía ............................... ......................
Francisca Dorado............ „ , . . , , ,  . . , , . - 53 p- » V iuda................... Gastroenterits crón ica ....................... .........
Feliciana Monasterio . . . . . . , . * , . . , . » .  . . . » p 17 Párvulo........... . Enterocolitis............................. .
Josefa Alvarez........... . „ . . I 1 ■ ■ p » Idem....................... Meningitis.............................. .
Amalia Rodríguez.................. ................................■ » 9 » Idem...................... Idem. .................... ............................... San Marcos, 4.

Horno de la Mata, 17. 
San Vicente, 18. 
Arganzuela, 26. 
Segovia, 14. 
Corredera baja, 15.

María de la Gloria J i m é n e z . . . 2 » » Idem ................... . Eclampsia.................................................
Isabel Collar ..................................... ......................... 1 p > Idem. . . . . . . . . . . . Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Tomasa Barbero..................... ........... ............... . » p 12 Idem... . . . . . . . . . . Gangrena................ ................  . . . . . . . .

Feto femenino. . . . . . . . . .  .................................. > p p » »
Idem ........................................................... ......... ............... . » » » »
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Madrid 27 de Junio de 1898.=E1 Subsecretario, Merino*

g l l l l ®  ín pi'lírnf ̂ ací<5j  ̂^adiendo á la acción administrativa qne debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente; y en este sentido, las enfermedades eon- 
d?A»cuLll»s^i«nn«,vinn». ye?  • í .l<ia sftaitaria con relación á las personas y á las cosas de su uso; así como las del grupo de infecto-eoníagiosas implican la necesidad a En esta easn!a s l T l t l » i l  f aS f l ‘e a.lsiami^ to  de las personas y desinfección de las materias contumaces y de las habitaciones de los enfermos. üu essa casilla se consignaran las defunciones ocurridas por accidente, bomicidie, suicidio y ejecuciones de pena capital.
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MINISTERIO DE FOMENTO

D irección general de Instrucción pública.
Cuerpo facultativo de Archiveros, Bibliotecarios y An

ticuar os.—Registro general de la propiedad intelec
tual H),

li lición d6' las oirás inscritas en el Registro general 
da la prmiedad intelectual durante el cuarto trimestre de 1897.

22 .063.. Parasos. Cuadro cómico dramático bilingüe, en 
un acto y en verso, original de D. Ricardo Civera Esteve.— 
Valenc ., Ejemp. ms. 4 .u con 56 págs.

22.001- D. Cuan Tanorio. Drama sangriento, aspelus- 
nante; aspesmódico y barrar oso, an siete actos y muchos 
cuadros, por D Sixto Rebordosa y Comas (a) Llamp-brochs. 
Manresa.. Imp. de «El Comercio». 1896. 8.° con 150 págs.

22.0¡víL Cahier por la conjugaison theorico-practique des 
yerbes francais, por Justino Mampomé.—Barcelona. S. Imp. 
1897. H" con 44 págs.

 ̂ 22.066. Los chicos. Zarzuela en un acto.-Letrade los se
ñores Sáez Hermúa y Larrubiera. Música de D. Apolinar 
Brull. —Ejemp ms. Parte de canto y piano, compuesto de 40 
hojas en 4.° apais.

22.064. El verdadero Conde. Zarzuela en un acto. Letra 
délos Sres. Palomero y Lustonó. Música de D. Apolinar 
Brull —Ejemp. ms. Parte de canto y piano, compuesto de 52 
hojas i mi 4.° apais.

22.068. La torre de Babel. Zarzuela cómica en un acto y 
en verso, por D. Diego Jiménez Prieto. Música de Valverde 
(hi j o )Madr i d  R. Velasco, imp. 1897. 8 0 con 56 págs.

22.069. Comediantes y toreros ó la Vicaría. Sainete nue
vo dividido en tres cuadros, por D. Ceferino Palencia.-  Ma
drid Imp. de Víctor Vela. 1897- 8.° con 55 págs.

22.070. El segundo aviso. Zarzuela cómica en un acto, 
en prosa y verso, original de D. Diego Jiménez Prieto y Don 
Ramón Alfonso Candela. Música del maestro Rafael Calle
ja .—Madrid. R. Velasco, imp. 1897. 8.° con 31 págs.

20 071. Servicio de correos en España é islas adyacentes. 
Mapa gráfico en escala de 1 : 2 000.000, por D. Gabino Ro
dríguez de Llano y Ruiz.—Madrid. Lit. de M. Fernández. 
1897. ü a a hoja, fol. doble en colores.

22-072. Anuario de la exportación, por D. Antonio Casa- 
sús, Barcelona. Imp. de Luis Tasso. 1897. 4.° con 452 págs.

22.073 La insurrección en Filipinas, por D, Manuel Sas- 
trón. Tomo I.—Madrid. Imp. de la Viuda de Minuesa. 1897.
8.° con 760 págs.

22.074. Colonización de Filipinas. Inmigración peninsu
lar, por D. Manuel Sastrón.—Manila. Imp. del Asilo de Huér
fanos. 1897. 4 ° con 112 págs.

22 075. Método Lacome. Elementos de Lengua francesa, 
por IL Carlos Lacome G. Arquiaga.—Valladolid. Imp. de 
Andrés Martín. 1898. Fascículo en 8.° prol., con 184 págs.

22.076. El de Fuente Saúco. Juguete cómico lírico, en un 
acto, original de D. Eduardo Ruiz Valle. Música del Maestro 
D. Cosme Banza.—Granada. Imp. de V. Buendía. 1897. 8.° 
con 28 págs.

{Se continuará.)

Construcciomes civiles.
Habiéndose recibido el telegrama del Gobernador civil de 

la provincia de Navarra, cuya falta motivó la suspensión de 
la subasta de las obras de habilitación de la sala de operacio
nes de ia Facultad de Medicina de Zaragoza, esta Dirección 
general señala las diez de la mañana del día 9 del corriente 
para proeeder á la apertura de los pliegos presentados.

Lo que se anuncia para conocimiento de los licitadores.
Madrid 4 de Julio de 1898. =E1 Director general, V. San

tamaría.

Dirección general de O bras públicas.
Ferrocarriles.—Concesión y construcción.

Vista la instancia y proyecto presentado por D. Antonio 
Martín Rojas solicitando que se le otorgue la concesión de un 
tranvía con motor eléctrico desde la glorieta de San Vicente, 
por el paseo de la Virgen del Puerto, calle, puente y glorie
ta de Segovia, carrera y camino bajo de San Isidro al puente 
de Toledo, con un ramal desde dicho puente por el paseo de 
las Acacias á terminar en el de Embajadores:

Visto el resguardo que á la instancia acompaña, acredi
tando haber constituido la correspondiente fianza en garan
tía de la petición;

Esta Dirección general ha acordado anunciar en la G a c e 
t a  d e  M a d rid  y Boletín oficial de esta provincia la pretensión 
del citado Sr. Martín Rojas, á fin de que puedan presentarse 
otras mejorándola, acompañadas de sus correspondientes pro
yectos y resguardos de constitución de fianza, en el término 
de un mes, contado desde la fecha en que los anuncios se pu
bliquen, á tenor de lo dispuesto en el art. 81 del reglamento 
de 24 de Mayo de 1878, dictado para la ejecución de la vigen
te ley de Ferrocarriles.

Madrid 2 de Julio de 1898.=E1 Director general, Diego 
Arias de Miranda.

ADMINISTRAClÓN PROVINCIAL
D iputación provincial de M adrid.

La Diputación provincial ha acordado contratar en pú
blica subasta, que tendrá efecto el día 8 de Julio próximo, á 
las diez de la mañana, en el Palacio de la Corporación, plaza 
de Santiago, núm. 2, el suministro de la carne de vaca y 
carnero que sea necesaria en todos los establecimientos pro
vinciales de Beneficencia hasta 30 de Junio de 1899, cuyo im
porte se ha calculado en 467.047 pesetas 20 céntimos, bajo el 
siguiente

PLIEGO DE CONDICIONES

1 .a El contratista se obliga á suministrar sin limitación 
alguna, á conducir y á entregar por su cuenta desde el día que 
se le comunique, que ha de dar principio, hasta 30 de Junio

(1) Véase la G a c e t a  de ayer.

de 1899, la carne de vaca y carnero que sea necesaria en to- j 
dos los establecimientos de la Beneficencia provincial. j

2.a La conducción y entrega de dicho artículo en los ex
presados establecimientos se hará antes de anochecer, á fin 
de que pueda tener lugar su reconocimiento por el revisor 
perito nombrado al efecto y para que se inspeccione el peso 
por los Sres. Director é Interventor.

3.a La carne, tanto de vaca como de carnero, será de su
perior calidad, é igual en finura y condiciones alimenticias á 
la mejor que la de su clase se expenda al publico en los prin
cipales establecimientos de esta capital.

4.a El artículo objeto de este contrato procederá de reses 
sanas y jóvenes, siendo el peso mínimum, como término me
dio, la vaca, de 170 kilogramos, no excediendo el máximum 
de 230, y el carnero, de 20 á 25 kilogramos; entregándose en 
los establecimientos indicados los cuartos correspondientes á 
cada res, las cuales han de ser sacrificadas en la Casa Mata
dero de esta ciudad y presentados en dichos establecimien
tos el mismo día, antes del anochecer, según expresa la se
gunda de estas condiciones.

5.a Si la carne de vaca ó carnero no reuniese las condi
ciones señaladas, á juicio de los funcionarios citados, el con
tratista quedará obligado á sustituir la cantidad de carne 
desechada en el término de dos horas por otra que sea admi
sible; pues de no verificarlo, el Director del respectivo esta
blecimiento, de acuerdo con el Sr. Visitador del mismo, le 
impondrá una multa prudencial, procediendo ala adquisi
ción del artículo por cuenta del rematante.

6.a El precio del kilogramo, tanto de la carne de vaca 
como el de la de carnero, será el que quede fijado en el rema
te, no admitiéndose proposición que exceda de una peseta 38 
céntimos, ni fracción inferior á un céntimo.

7 .a Este suministro se abonará al contratista por mensua
lidades vencidas en la Depositaría de fondos provinciales.

8.a Para la celebración de las subastas, de conformidad 
con lo prevenido en el Real decreto de 4 de Enero de 1883, se 
observarán las reglas siguientes:

Primera. El acto tendrá lugar en el día, hora y sitio de
signados en el anuncio, bajo la presidencia del Excmo. Sr. Go
bernador civil de la provincia ó Diputado de la Comisión pro
vincial en quien delegue, y con asistencia de otro Diputado 
que designe la Corporación.

Segunda. Se dará lectura al anuncio de subasta y pliego 
de condiciones, declarando seguidamente abierta la licitación 
por un plazo de media hora, durante el cual pueden pedirse 
las explicaciones que se estimen necesarias sobre las condicio
nes de la subasta; en la inteligencia de que pasado el plazo y 
abierto el primer pliego no se dará explicación alguna.

Tercera. Los pliegos se entregarán al Sr. Presidente ce
rrados, y dentro de ellos deberá hallarse la cédula personal 
del licitador, la proposición ajustada al modelo, escrita en 

i papel del sello 12.°, y el resguardo de la fianza provisional 
| que acredite haber consignado en la Caja general de Depósi- 
! tos ó en la de esta Diputación provincial el 5 por 100 del im- 
| porte calculado del suministro, ó sea la cantidad de 23.352 pe- 
| setas 36 céntimos en metálico, en títulos de la Deuda del Es

tado, al precio de la cotización oficial del día en que se cons
tituya la fianza, ó en obligaciones provinciales por todo su 
valor.

Cuarta. Los depósitos en metálico que se constituyan en 
la Caja de la Corporación sólo se admitirán hasta una hora an
tes de celebrar la subasta, y los en efectos públicos hasta las 
tres de la tarde del día anterior, debiendo en este último caso 
acompañarse la póliza de su adquisición.

Quinta. Los derechos de custodia y demás formalidades 
que se exijan para constituir y retirar los depósitos que se ha-

fan en la Caja de la Corporación se sujetarán en un t®do á las 
ases establecidas para este servicio por la Excma. Diputa
ción provincial.
Sexta. Durante el plazo de media hora que se señala en 

la regla 2.a, los licitadores entregarán al Sr. Presidente los 
pliegos que contengan sus proposiciones, rubricando por sí 
mismos las carpetas en el acto de la entrega, y el Presidente 
los recibirá, dando á cada pliego el número que le corres
ponda por el orden de presentación, y los dejará sobre la mesa 
á vista del público.

Séptima. Una vez entregados al Sr. Presidente los plie
gos, no podrán retirarse por ningún motivo.

Octava. Cinco minutos antes de expirar el plazo de media 
hora, se anunciará en alta voz, por un portero, de orden del 
Sr. Presidente, que falta sólo ese tiempo para terminar el 
plazo de admisión, y al expirar la media hora, el Presidente 
lo declarará terminado.

Novena. Inmediatamente el Presidente abrirá el primer 
pliego presentado y dará lectura en alta voz á la proposición 
en él contenida, y sucesivamente abrirá y leerá los demás por 
el orden de numeración que se les haya dado al presentarlos.

Décima. En el acto de la apertura, el Presidente declarará 
desechadas las proposiciones que no fueren acompañadas de 
los documentos que la regla 3.a establece y las que no estén 
ajustadas al modelo.

Undécima. Terminada la lectura de todos los pliegos pre
sentados, el Presidente adjudicará provisionalmente el remate 
al autor de la proposición más ventajosa entre las admitidas.

Duodécima. Si entre las admitidas hubiese dos ó más pro
posiciones iguales más ventajosas que las restantes, se abrirá 
entre sus autores licitación verbal durante un plazo de diez mi
nutos, pasado el cual lo declarará el Presidente terminado, des-

Ipués de apercibir por tres veces á los licitadores; entendién
dole que si ninguno mejorase su proposición ó todos la me
jorasen en los mismos términos, se hará la adjudicación pro
visional del remate á favor de aquel cuyo pliego tenga el nú
mero más bajo de presentación.

Décimatercera. Hecha la adjudicación provisional, se de
volverán en el acto los respectivos resguardos de depósito á 
los interesados cuyas proposiciones no hubieren sido admiti
das ó resultaren menos ventajosas; el resguardo del mejoi 
postor se conservará como garantía á responder de sus com
promisos hasta tanto que acredite haber hecho el depósito que 
establece la condición siguiente; también se conservará uni
do al expediente el resguardo del proponente que hubiese 
formulado alguna protesta.

9.a Luego que recaiga en el remate la aprobación definiti
va, y antes del otorgamiento de la escritura, consignará el 
contratista en la Caja general de Depósitos ó en la de la Cor
poración, como garantía del cumplimiento de su contrato, el 
10 por 100 del total importe objeto del contrato, en metalice 
ó su equivalente en títulos de la Deuda del Estado, al precie 
de la cotización oficial del día en que constituya la fianza, de
biendo en este último caso reponer el depósito si la baja de 
los valores llegase á un 3 por 100 durante el tiempo de su 
contrato,

10. El depósito ó fianza á que se refiere la anterior condi -

ción, así como el de carácter provisional, tiene por objeto res
ponder do todos los daños y perjuicios que pueda ocasionar el 
contratista? faltando al cumplimiento del pliego de condi
ciones.

11. No se admitirán las proposiciones que presenten me
nores de edad no habilitados competentemente? ni las de los 
que se hallen incapacitados legalmente.

12. El contrato ha de ser á riesgo y ventura-, sin que tenga, 
derecho el contratista á reclamar aumento de precio ni indem- 
nización por ningún motivo, renunciando todo fuero y priví-' 
legio para hacerlo por más vía que la contenciosa.

13. Dentro de los quince días siguientes al en que se 1© 
comunique la aprobación definitiva del remate, deberá otor
gar el contratista la correspondiente escritura.

14 Si el rematante no prestase la fianza definitiva en cual
quiera de las formas en que sea admisible, ó no concurriese? 
al otorgamiento de la escritura y formalización del contrato^ 
ó no llenase las condiciones que sean precisas para ello dentro 
de los plazos señalados y de una prórroga que sólo podrá con- • 
cederse por causa justificada, y que en ningún caso excederá* 
de cinco días, se tendrá por rescindido el contrato á perjuicio 
del mismo rematante. Los efectos de esta declaración serán: 

Primero. El pago de todos los gastos que hubiese ocasio
nado la subasta.

Segundo. Que se celebre nuevo* remate bajo iguales condi
ciones que el primero, pagando el primer rematante la dife
rencia entre el primero y el segundó, si éste fuere menos be
neficioso para la Corporación.

Tercero. Que satisfaga también aquél todos los perjuicios 
que hubiere recibido la Corporación por la demora.

Cuarto. Que en el caso de no presentarse licitadores y ha
ber de hacerse la obra ó servicio por administración, sea do 
cuenta del primer rematante el perjuicio que de esto resulte, 
el cual se regulará y fijará en expediente en que aquél sea 
oído.

Estas responsabilidades se harán efectivas, en primer lu
gar, de la fianza provisional ó de la definitiva que tuviese pres
tada el rematante, que le será al efecto retenida; y si no fueso 
suficiente, de los demás bienes del mismo, administrativa
mente y por la vía de apremio.

Si hecha la liquidación de aquellas responsabilidades ex
cediese de su importe la fianza, le será devuelto el ex.oeso.

15. Las faltas que cometan los contratistas en el cumpli
miento del contrato serán castigadas:

Primero. Con apercibimiento.
Segundo. Con multas.
Y tercero. Con rescisión del contrato.
El apercibimiento procederá por faltas que no sean grave» 

en el cumplimiento de este contrato, y se comunicará de ofi
cio al contratista, expresando la falta cometida y conminán
dole con multa en caso de reincidencia.

La multa procederá en este caso, y nunca excederá de un 
5 por 1.000 del importe calculado al suministro, que de no 
abonarse en el plazo que se señale se hará efectiva guberna
tivamente de la fianza, y si ésta no alcanzase, de los demás 
bienes del contratista.

Si reincidiese ó cometiese nueva falta después de haber

Idado lugar al apercibimiento y á la multa, ó en caso de falta 
grave, aun siendo la primera, procederá la rescisión del con
trato, que tendrá lugar en la forma que la condición 14 de
termina.

16. Caso de que para hacer efectiva alguna responsabili
dad del contratista se dispusiese de la fianza ó de parte da 
ella, la repondrá ó completará en el improrrogable término da 
ocho días desde que para ello sea requerido, entendiéndose 
de lo contrario rescindido el contrato con los efeetos de la 
condición 14.

17. Queda prohibido en absoluto toda cesión.
18. Los gastos de remate, escritura, copias, inserción de 

anuncios en los diarios oficiales, papel y demás, serán da 
cuenta del contratista.

Madrid 23 de Junio de 1898.=E1 Oficial del Negociado» 
José Gómez.

Modelo de proposición.
D. N. N., que habita e n    calle d e  , núm  , ente

rado del anuncio puolicado en el Boletín oficial de la provin
cia, sacando á pública subasta la Diputación provincial da 
Madrid el suministro de la carne de'vaca y carnero que sea 
necesaria en todos los establecimientos provinciales de Bene
ficencia hasta 30 de Junio de 1899, se compromete á suminis
trar dicho artículo, con estricta sujeción al pliego de condi
ciones y al precio de .....  (expresado en letra), el kilogramo»
tanto la carne de vaca como la de carnero,

(Fecha y firma del proponente).
Conforme: El Presidente, Eugenio C. España.~El DipuB 

tado Secretario, Pérez Maguin.

Capitana a general de  Marina 
d e l  D e p a r t a m e n t o  de C á d iz .

Publicado en la G a c e t a  d e  M ad r id , núm. 174, de 23 del 
actual, y Boletines oficiales de esta provincia y la de Huelva, 
números 137 y 283, de 20 del mismo, respectivamente, el 
anuncio para sacar á subasta el usufructo de la almadraba 
denominada Las Cabezas, que se cala en aguas del distrito 
de Isla Cristina (Huelva), se anuncia, para conocimiento de 
las personas que quieran interesarse en la licitación, que ten
drá lugar dicho acto simultáneamente en esta Capitanía ge
neral y Comandancia de Marina de Huelva, á, las dos de la, 

j tarde del día 3 de Agosto próximo venidero.
San Fernando 30 de Junio de 1898.= José H. Guerra.

Publicado en la G a c e t a  d e  M ad r id , núm. 172; de 21 del 
actual, y Boletín oficial de esta provincia, núm, 137, de 20 del 
mismo, el anuncio para sacar á subasta el usufructo de¡la 
almadraba denominada La Barrosa, que se cala en aguas del 
distrito de San Fernando (Cádiz), se anuncia para eonoci- 

¡ miento de las personas que quieran interesarse en la licita- 
I ción, que tendrá lugar dicho acto simultáneamente en esta 
¡ Capitanía general y Comandancia de Marina de Cádiz, á la. 

una de la tarde del día 3 de Agosto próximo venidero.
San Fernando 30 de Junio de 1898.= José H. Guerra,

Publicado en la G a c e ta  de M adrid,, núm. 173, de 22 del ac
tual, y Boletín oficial de esta provincia., núm. 137, de 20 del mis
mo, el anuncio para sacar á subasta el usufructo de la alma- 

■ draba denominada Torre del Puerco, que se cala er¿ aguas dei
i
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distrito’de Barbate (Cádiz), se anuncia, pata conocimiento de 
las personas que quieran interesarse en la licitación, que ten- 
drá lugar dicho acto simultáneamente en esta Capitanía ge
neral y Comandancia de Marina de C diz, á las doce de la 
mañana del día 3 de Agosto próximo venidero.

San Fernando 30 de Junio de 1898.=Jose H. Guerra.

Comandancia de Marina de la  provincia  
de Vigo.

El Comandante de Marina de esta provincia y Capitán del 
puerto.

Hace saber que hallándose vacante el destino de Asesor 
del distrito marítimo de Marín, los Letrados que deseen op
tar al mismo y reúnan los requisitos prevenidos en el artícu
lo 26 del reglamento del Cuerpo jurídico de la Armada, y se 
hallen conformes con lo que dispone el 25 de aquél y Real 
orden de 21 de Noviembre de 1893, pueden solicitarlo dentro 
del término de treinta días, á contar desde el de la fecha, ele
vando instancias documentadas por conducto de esta Co
mandancia al Excmo. é lim o. Sr. Capitán general del De
partamento del Ferrol.

Vigo 27 de Junio de 1898.=Antonio Godínez.

E stación Central de T elégrafos.
Telegram as recibidos en el dia de la  fecha y detenidos f*  if i i l i  

oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos 4$ donds 
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTBAL

Jerez de la Frontera.—Peri od iei Porrcsir, sin señas,
Cuenca.— Enrique Piqueras, Precia,ríos 18,, principal.
T ru jillo .—Taboada, Plaza de Matute, 2, segundo izquierda.
San Sebastián.—Méndez, Frontón Euskalduna, 30, tercero,
París.—Labor de, Huertas, 24*
Bob'-idilla.—Monasterio Venerados, sin sel as,
Panticosa.— Josefa Rey, Carrera de San Jerónimo, 25*

NOROEBTB

San Sebastián,—-Fernando Miranda, Obispo, 32.
V ichy.—Juan Ruiss Nadales, Mendizábal, 8 duplicado.
Concepción Cubado, Eguílaz, íl, tercero.
A gu ilas.— Chausandreta, Es cor de Comis Alves.

¡BOU

S \ 11 —Juan 'Tenorio, Ronda de Atocha, 18.

ESTE

Bilbao*— Daniel Doce, Recoletos, 81, primero.
Madrid 4 de Julio de 1898.=E1 Jefe del Cierre, Pedro Be

n ito Sanz.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento con stitu cio n a l d e  M ad rid .

S ecretaría . 

El Excmo. Sr. Alcalde, por su decreto de hoy, ha díspues- ] 
to  abrir concurso público por término de ocho días, que co
menzarán á contarse desde esta fecha, para la adquisición 
de equipos de montura necesarios para la sección montada 
de la Guardia municipal, con arreglo á los modelos que se ; 
hallan de manifiesto en la Visita de Policía urbana (Impe- I 
rial, 10, segundo), y condiciones que quedan expuestas en ] 
esta Secretaría, Negociado 8.°, de nueve á once de su m aña- f 
na, todos los días no feriados, hasta el de su terminación.

Los que de<ee ■ interesarse en el referido concurso, presen
tarán en el Registro genera! de la Secretaría, durante las ho
ras de despacho, sus respectivas proposiciones extendidas en 5 
papel del sello 12.°, y con el correspondiente timbre de gue
rra, conforme al modelo de proposición que figura unido á 
las condiciones; advirtiéndose que el Excmo. Sr. Alcalde, 
asesorado convenientemente, aceptará lisa y llanamente la 
oferta que crea más beneficiosa á los fondos municipales, sin 
derecho, por parte de los proponentes, cuyos pliegos sean 
desechados, á reclamación alguna.

Lo que se anuncia para conocim iento del público.
Madrid 4 de Julio de 1898*= El Secretario, Francisco 

Ruano.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados militares.

BILBAO 

D. José Ríos Banegas, primer Teniente del regimiento In- : 
fantería de Garellano, núm. 43, y Juez instructor en el ex- 7 
pediente que por falta de incorporación á banderas se le s i
gue al soldado de la segunda compañía del segundo batallón ¡ 
de este Cuerpo José Díaz Carreño. I

Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo á José ! 
Díaz Carreño, para que en el término de treinta días, conta- j 
dos desde su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id , com pa- \ 
rezca en el cuartel de San Francisco de esta plaza y en el lo
cal que ocupa el cuarto de banderas del expresado regimien- | 
to, á responder á los cargos que le resulten en el expediente 
que como Juez instructor le sigo por falta de incorporación 
á banderas; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde.

Ruego é h s  Autoridades, así civiles como militares, den ¡ 
sus órdenes para la captura del referido soldado, cuyas señas, : 
según su filiación, son; es h ijo  de Germán y de Angela, na- : 
tural de Mesías, parroquia de San A n to n io , Ayuntamiento 
de Piloña, Concejo de ídem, provincia de Oviedo, avecindado 
en Mesías, Juzgado de primera instancia de Infiesto, provin
cia de Oviedo, distrito militar de Castilla la Vieja, nació en 
20 de Mayo de 1875. de oficio labrador, edad cuando empezó 
á servir diez y ocho anos, diez meses y veintidós días, su re
lig ión  Católica Apostólica Romana, su estado soltero, su es- . 
tatura un metro 555 milímetros, pelo castaño, cejas ídem, ¿ 
©jos ídem, nariz regular, barba nada, boca regular, color *

bueno, frente espaciosa, aire bueno, producción buena, se
ñas particulares ninguna.

Y  para que tenga efecto lo mandado, se inserta en el Bo
letín oficial de la provincia de Oviedo y G a c e t a  dk  M a d r id .

Dada en Bilbao á 28 de Mayo de 1898.=E1 Juez instruc
tor, José Ríos. 2319—M

CASTELLÓN

D. Manuel Tellado Falcón, Comandante del segundo ba
tallón del regimiento Infantería de Otumba, núm. 49, y Juez 
instructor de este expediente, seguido por orden superior 
contra el soldado Francisco Salvador Barrich por la falta 
grave de no haber verificado su incorporación á banderas al 
terminar los cuatro meses de licencia que como regresado 
del Ejército de Cuba disfrutaba.

Por la presente llamo, cito y emplazo á Francisco Salva
dor Barrich, soldado del segundo batallón del expresado re
gimiento, que disembarcó en el puerto de Cádiz el día 16 de 
Dicitmbre ultimo, para que en el preciso término detreinta 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c f t \ b e  M a d r i d , comparezca en el cuartel de San Fran
cisco de esta capital para responder á los cargos que le re
sultan en d  expediente que por falta grave se le instruye con 
motivo de haberse excedido en la licencia que disfrutaba; 
bajo apercibí miento de que si no comparece en el plazo fijado 
será declarado rebelde.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero a todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial para que practiquen activas d ili
gencias en busca del referido acusado Francisco Salvador Ba- 
rrteli, j e n  caso de ser habido lo manden en clase de preso, 
con las* seguridades correspondientes, al cuartel de San Fran
cisco de esta capital y  á mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Dada en Castellón á 22 de Mayo de 1898.=M anuel Te- 
Hado. 2314—M

HIGUERAS

D. Antonio Moran Peris, Comandante, segundo Jefe del 
segundo batallón del regimiento Infantería de Asia, núme
ro 55, nombrado Juez instructor para seguir causa en averi
guación del autor ó autores del robo descubierto en casa de
un Oficial.

Usando de 11 jurisdicción  que me concede el Código de 
Justicia milita po el presente edicto llamo, cito y emplazo 
al soldado d( la segunda compañía del segundo batallón de 
este regimiento Teodoro Sanz Fernández, hijo de Manuel y 
de Catalina, natural de Utebo, provincia de Zaragoza, de ofi
cio labrador, de veintiún años de edad, estatura un metro 595 
milímetros, cuyas señas personales son: pelo negro, cejas al 
pelo, ojos negros, nariz grande, barba limpia, boca grande, 
color pálido, frente espaciosa, aire marcial, producción bue
na, para que en el término de diez días, contados desde la 
publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se 
presente en la guardia del principal del castillo de San Fer
nando de Figueras, para responder á los cargos que le resul
tan en la expresada causa, que de orden del Excmo. Sr. Ge
neral Gobernador m ilitar de esta fortaleza me hallo ins
truyendo; bajo apercibimiento de que si no comparece en el 
plazo fijado será declarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio 
que haya lugar.

A la vez, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares y á los agentes de la policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca del referido procesado, y 
caso de ser habido, lo remitan en calidad de preso, con las 
seguridades convenientes, á este castillo de San Fernando de 
Figueras, y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en 
providencia de este día.

Y para que la presente requsitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales 
de las provincias de Zaragoza y Gerona.

Castillo de Figueras á 16 de Mavo de 1898 .= Antonio 
Moran. * 2343—M

GIJÓN
D. Begnigno Ibáñez Ibáñez, primer Teniente de la zona de 

reclutamiento de Gijón, núm. 43, Juez instructor nombrado 
por el Sr. Coronel de la misma para la formación de expe
diente por falta grave de primera deserción simple al soldado 
del Ejército de Cuba Francisco González Norte.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Fran
cisco González Norte, soldado del Ejército de la isla de Cuba, 
natural de Marcenado, Concejo de Siero, de esta provincia, 
hijo de Juan y de Ventura, soltero, de veintiún años de edad, 
de oficio jornalero, cuyas señas personales son las siguientes: 
pelo castaño, cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, barba 
nada, boca regular, aire natural, producción buena y de un 
metro 640 milímetros de estatura, para que en el preciso tér- 
mido de treinta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a  de M a d r id , comparezca en el local 
que ocupa en esta villa la citada zona, á mi disposición, para 
responder á los cargos que le resultan en el expresado expe
diente que se le sigue con motivo de haber cometido la falta 
grave de primera deserción simple; bajo apercibimiento de 
que si no comparece será declarado rebelde, parándole el per
ju icio  que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas h s  Autoridades, tanto civiles (Jomo m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas d ili
gencias en busca del referido individuo Francisco González 
Norte, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso á 
la ya citada zona, á mi disposición: pues así lo tengo acorda
do en diligencia de este día.

Dada en Gijón á 30- de Mayo de 1898 .=El Juez instructor. 
Benigno Ibáñez. 2341—M

GERONA
D. Ricardo de Lacanal de Vilar, Capitán de la zona de Ge

rona, núm. 24, y Juez instructor del expediente instruido, 
contra el recluta del reemplazo de 1897, Salvador Hortal Ex
pósito, destinado al regimiento Infantería de Bailen.

Por la presente requisitoria cito, llamo y empla ^dl 
vador Hortal Expósito, hijo de incógnito, natural d f  pr 
para que en el preciso término de treinta días, cont d i 
de la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a 
d r id , comparezca en este Juzgado (cuartel de San M arfil), 
para responder á los cargos que le resultan; bajo apercibí 
miento de que si no comparece en el plazo fijado será decla
rado rebelde.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Antoridades, tanto civiles como m ilita
res y policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido Salvador Hortal, y caso de ser ha
bido Jo remitan á este cuartel en calidad de preso y á mi dis
posición, por haberlo así acordado en diligencia de este día.

Gerona 16 de Mayo de 1898.=Ricardo de Lacanal.
2742—M

LOGROÑO

D. Salvador Lozano y Domínguez, Comandante del segun
do batallón del regimiento Infantería de Bailén, núm. 24, y 
Juez instructor del mismo.

Hallándome instruyendo expediente contra el soldado pro
cedente del Ejército de Ultramar en Cuba, destinado á este 
regimiento, Anselmo Nalda üabredo, por la falta de incorpo
ración al mismo, natural de Lardero, en esta provincia, hijo 
de Cosme y de Ramona, cuyo paradero se ignora, á todas las 
Autoridades, tanto civiles como militares, en nombre de la 
ley requiero, y de mi parte suplico, procedan á la busca y  
captura del citado individuo, y en caso de ser habido lo pon
gan á mi disposición en este Juzgado de instrucción, sito ca
lle de Sagasta, núm. 14, tercero, llamando por el presente al 
ya referido soldado para, que en el término de veinte días, á 
contar desde la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  
M a d r id , Boletín oficial de la provincia y periódicos de la lo 
calidad, se presente en el citado Juzgado á dar sus descargos, 
y de no verificarlo en el plazo fijado será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Logroño á 18 de Mayo de 1898.=Salvador Lo
zano. 2315—M

PAMPLONA

D. Pedro de la Plaza y García Rivera, segundo Teniente 
del segundo batallón del regimiento Infantería de Cantabria, 
número 39, Juez instructor del expediente instruido de orden 
del Sr. Coronel de este regimiento contra el soldado Luis 
Guardia Arrum i por la falta grave de primera deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado Luis Guardia Arrum i, natural de Tona (Barcelona), 
avecindado en Vich, h ijo de Ramón y de Teresa, soltero, de 
veinte años de edad, de oficio tornero, cuyas señas persona
les son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos grises, 
nariz regular, barba naciente, boca regular, color sano, fren
te despejada, aire marcial, producción buena, y de un metro 
645 milímetros de estatura, para que en el preciso término de 
treinta días, contados desde la publicación de esta requisito
ria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado 
militar, Ciudadela de esta plaza, á mi disposición, para res
ponder á los cargos que le resultan en el expediente que de 
orden del Sr. Coronel de este regimiento se le sigue por la 
falta grave de primera deserción; bajo apercibimiento de que 
si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas d ili
gencias en busca del referido recluta Luis Guardia Arrum i, 
y en caso de ser habido lo remitirán en calidad de preso, con 
las seguridades debidas, á este Juzgado militar, C iu d ’dela de 
esta plaza, á mi disposición; pues así lo tengo acordado en 
diligencias de este día.

Dada en Pamplona á 22 de Mayo de 1898. =  El segundo 
Teniente, Juez instructor, Pedro de la Plaza.

2322—M

D. Pedro de la Plaza y García Rivera, segundo Teniente 
del segundo batallón del regimiento Infantería de Cantabria, 
número 39, Juez instructor del expediente instruido de orden 
del Sr. Coronel, d® este regimiento contra el soldado Ramón 
Borda Caminal por la falta grave de primera deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado Ramón Borda Caminal, natural de Cervera (Barcelona), 
avecindado en Vich, hijo de Antonio y de María, soltero, de 
veintiún años de edad, de oficio bracero, cuyas señas perso
nales son las siguientes: pelo castaño oscuro, cejas al pelo, 
ojos pardos, nariz abultada, barba naciente, boca regular, co
lor sano, frente despejada, aire marcial, producción fácil y  
de un metro 649 milímetros de estatura, para que en el preci
so término de treinta días, contados desde la publicación de 
esta requisitoria en la G a c e t a  d * M a d r i d , comparezca ante 
este Juzgado militar, Ciudadela de esta plaza, á mi disposi
ción, para responder á los cargos que le resultan en el expe
diente que de orden del Sr. Coronel de este regimiento se le 
sigue por la falta grave de primera deserción; bajo apercibi
miento de que si no comparece en el plazo fijado será decla
rado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido recluta Ramón Borda Caminal, y  
en caso de ser habido lo remitirán en calidad de preso con las 
seguridades debidas á este Juzgado militar, Ciudadela de esta ; 
plaza, á mi disposición; pues así lo tengo acordado en d ili
gencia de este día.

Dada en Pamplona á 22 de Mayo de 1898. =E1 segundo 
Teniente, Juez instructor, Pedro de la Plaza. 2323—M

D. Emilio Alonso Pérez, primer Teniente, Habilitado del 
quinto batallón de Artillería de plaza, y Juez instructor nom
brado por el Sr. Teniente Coronel, Jefe principal del m ism o, 
para instruir el oportuno expediente en averiguación del pa
radero del artillero del expresado, Juan Errazquín Garayalde.

Por la presente cito, llamo y emplazo al referido artillero 
Juan Errazquín Garayalde, cuyas señas personales son las 
siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz re
gular, barba nada, boca regular, color sano, frente despeja
da, aíre marcial, producción buena, señas particulares nin
guna, de estatura un metro 610 milímetros, para que en el 
término de treinta días, contados desde la publicación de 
esta requisitoria en los Boletines oficiales de las provincias de 
Navarra y Guipúzcoa y en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparez
ca en este Juzgado de instrucción, que tiene su residencia en 
el cuartel que ocupa el quinto batallón de artillería de plaza 
en Pamplona, p-ira responder á los cargos que le resulten en 
el citado expediente; bajo apercibimiento de que si no com 
parece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole la 
pena que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, practiquen activas diligencias en 
lo iliaca del citado artillero Juan Errazquín Garayalde, y en 
amo «le ser habido lo remitan, con las seguridades conve
lí je otes, á este Juzgado y á mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Dada en Pamplona á 24 de Mayo del8 98 .= E m ilio  A lonso.
2320—M

D. Ramón lim eño y Jimeno, Comandante de Infantería 
agregado á la zona de reclutamiento de Pamplona, núm. 5, y  
Juez instructor del expediente seguido contra el recluta ex
cedente de cupo del reemplazo de 1897 Juan Goitia Igueravi-



Gaceta de Madrid,—Núm. 186 5 Julio 1898 87
de, por haber faltado á la concentración en la citada zonapara su destino á Cuerpo activo el día 5 del actual.Por la presente requisitoria-cito, llam o y emplazo á Juan  Goitia Iguer; vide, natural de Fguiarreta, provincia de Navarra, hijo de Vicente y de Francisca, de veinte años y dos m eses de edad, de oficio labrador, soltero, de un metro 605 m ilím etros de estatura, cuyas señas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas ídem, ojos pardos, nariz regular, barba naciente, boca regular, color sano, frente e paciosa, aire m arcial, señas particulares ninguna, acreditó no saber leer n i escribir, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el 
térm ino preciso de treinta días, contados desde la publicación de la presente requisitoria en la G a c r t a  d e  M a d r i d  y  
Boletín oticial de la provincia de Navarra, comparezca en esta plaza y ante este Juzgado á responder á los cargos que le re- su ltan en  el m encionado expediente; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado en rebeldía, siguiéndole los perjuicios á que haya lugar.A la vez. en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita res y de policía judicial, para que practiquen activas d iligen
cias en busca del referido individuo, y caso de ser habido lo rem itan en clase de preso, con las seguridades convenientes, á esta plaza j  á m i disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de este día.

Dada en Pamplona á 26 de Mayó de r898.=R am ón Ji- 
meno. - 2325—M

D. Ramón Jimeno y  Jim eno, Comandante de Infantería, 
agregado á la zona de reclutam iento de Pamplona, núm. 5, y Juez instructor del expediente seguido contra el recluta ex cedente de cupo del reemplazo de 1897 Juan José Vicondo Ba- rreneche por haber faltado á la concentración en la citada  zona para su destino á Cuerpo activo el día 5 del actu a l.

Por la presente requisitoria cito, llam o y emplazo á Juan  José Vicondo Barreneche, natural de Errazu, provincia de Navarra, hijo de Pedro y de Juana, de diez y nueve años y once meses de edad, de oficio labrador, soltero, de un metro 615 m ilím etros de estatura, cuyas señas personales son las siguientes: pelo rubio, cejas al pelo, ojos azules, nariz regular, barba naciente,_boca regular, color sano, frente espacio
sa, aire m arcial, señas particulares ninguna, acreditó no sa ber leer ni escribir, y cuyo actuul paradero se ignora, para que en el térm ino preciso de treinta días, contados desde la  publicación de la presente requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d  y Boletín odcial de la provincia de Navarra, comparezca en esta plaza y ante este Juzgado á responder á los cargos 
que le resultan en el m encionado expediente; bajo apercibim iento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado en rebeldía, siguiéndole los perjuicios á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D, G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita res y  de policía judicial, para que practiquen activas d iligencias en busca del referido individuo, y caso de ser habido lo remitan en clase de preso á esta plaza y  m i disposición; 
pues así lo tengo acordado en providencia de este día.Dada en Pamplona á 26 de Mayo áe 1898.=R am ón J i
meno. 2326—M

D. Ram ón Jimeno y Jim eno, Comandante de Infantería  agregado á la zona de reclutam iento de Pamplona, núm . 5, y Juez instructor del expediente seguido contra el recluta ex
cedente de cupo del reemplazo de 1897 Pedro Zubeldia A lv ia-  zu, por haber faltado á la concentración en la citada zona para su destino á Cuerpo activo el día 5 del actual.Por la presente requisitoria cito, llam o y  emplazo á Pedro Zubeldia A lviazu, natural de A tallo , avecindado en Aniba, provine a de Navarra, hijo de Juan Bautista y  de Dom inica,, 
de veintiún años y un mes de edad, de oficio labrador, so ltero, de un metro 548 m ilím etros de estatura, cuyas señas per
sonales son las siguientes: pelo castaño, cejas id ., ojos garzos, nariz regular, barba nada, boca regular, color bajo, frente regul ¡r, aire regular, señas particulares una cicatriz en el carrillo izquierdo, acreditó no saber leer ni escribir, y  cuyo actual paradero se ignora, para que en el t rmino preciso de 
treinta días, contados desde la publicación d é la  presente requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la p ro 
vincia de N avarra , comparezca en esta plaza y ante este Juz
gado á responder á los cargos que le resultan en el m encio
nado expediente; bajo apercibim iento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado en rebeldía, siguiéndole  los perjuicios á que haya lugar.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q D. G.), exhorto y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita res y de policía judicial, para que practiquen activas d iligen 
cias en busca del referido individuo, y caso de ser habido lo rem itan en clase de preso, con las seguridades convenientes, á esta plaza y á m i disposición; ques así lo tengo acordado 
en providencia de este día.Dada en Pam plona á 26 de Mayo de 1898.=R am ón Jimeno.2327—M

D. Ramón Jimeno y  Jim eno, Comandante de Infantería  agregado á la  zona de reclutam iento de Pam plona, núm . 5, y  
Juez instructor del expediente seguido contra el recluta ex ce
dente de cupo del reemplazo de 1897 Lázaro Belarra N ativ idad, por haber faltado á la concentración en la citada zona para su destino á Cuerpo activo el día 5 del actual.Por la presente requisitoria cito, llam o y emplazo á Lázaro Belarra Natividad, natural de Errasun, provincia de Na
varra, hijo de M iguel Antonio y de María, de veinte años y  
un mes de edad, de oficio labrador, soltero, de un metro 635 m ilím etros de estatura, cuyas señas personales son las s i
guientes: pelo negro, cejas al pelo, ojos negros, nariz regu lar, barba poca, boca regular, color sano, frente regular, 
aire bueno, señas particulares n inguna, acreditó no saber leer ni escribir, y cuyo actual paradero se ignora, para que 
en el térm ino preciso de treinta días, contados desde la pu blicación de la presente requisitoria sn la G a c e t a  d e  M a d r i d  
y  B oletín oficial de la provincia de N avarra , comparezca en esta  plaza y ante este m ismo Juzgado á responder á los cargos 
qué le resultan en el m encionado expediente; bajo apercibi
m iento que si no comparecí en el plazo fijado será declarado en rebeldía, siguiéndole los perjuicios á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civ iles como m ilita res y  de policía judicial, para que practiquen activas d iligen 
cias en busca del referido individuo, y caso de ser habido le rem itan en clase de preso, con las seguridades convenientes á esta plaza y á mi disposición; pues así lo tengo acordadc 
en providencia de este día.Dada en Pam plona á 26 de Mayo de 1898c=R am ón Ji meno. 2328—M

D. Ram ón Jim eno y Jim eno, Comandante de Infanteríaagregadu á la zona de reclutam iento do Pamplona, núm. 5, y Juez instructor del expediente seguido contra el recluta ex cedente de cupo del remplazo de 1897 Pedro Francisco A lfaro  
é Inda por haber faltado á la concentración en la citada zona para su destino á Cuerpo activo el día 5 del actual.

Por la presente requisitoria cito, llam o y emplazo1 á Pedro Francisco Altero é Inda, natural de A riscun, avecindado en Irurita, provincia de Navarra, h ija  de José Antonio y de Manuela, de veintitrés años y tres m eses de edad, de oficio1 la brador, soltero, de un metro 548 m ilím etros de estatura, cu yas senas personales son las siguientes: pelo castaña, cejas al pelo, ojos garzos, nariz regular, barba naciente, boca regular, color sano, frente regular, aire m arcial, señas particulares ninguna, acreditó no saber leer ni escribir, y  cuyo actual paradero se ignora, para, que en el térm ino preciso de treinta  días, contados desde la publicación de la presente requisito
ria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oferial dé la  provincia- ele 
N avarra , comparezca en esta plaza y ante este Juzgado á responder á los cargos que le resultan en el mencionado expediente; bajo apercibim iento de que si no comparece en el pla
zo fijado será declarado en rebeldía, siguiéndole los perjuicios’ á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. Dv G.), exhorto y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita res y de policía judicial, para que practiquen activas d iligen cias en busca del referido individuo, y caso de ser habido lo rem itan en clase de preso á esta plaza y á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en providencia de e^te día.Dada en Pamplona á 26 de Mayo de l898 .= R am ón  Jimeno.

2329—M

D. Ramón Jimeno y Jimeno, Comandante de Infantería  agregado á la zona de reclutam iento de Pam plona, núm. 5, y Juez instructor del expediente seguido contra el recluta ex 
cedente de cupo del reemplazo de 1897 Francisca Erasum  Gainza, por haber faltado á la concentración en la citada zona para su destino á Cuerpo activo el día 5 del actual.

Por la presente requisitoria cito, llam o y emplazo á Francisco Erasum  Gainza, natural de Aniba, provincia de Navarra, hijo de Martín José y de Josefa Antonia, de diez y nueve 
anos y nueve meses de edad, de oficio estudiante, soltero, de un metro 640 m ilím etros de estatura, cuyas señ as personales son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos ídem, nariz regular, burba cerrad;), boca regular, color bajo, frente 
espaciosa, aire m arcial, señas particulares ninguna, acreditó sí saber leer y escribir, y cuyo actual paradero se ignora, 
para que en el término preciso de treinta días, contados desde la publicación de la presente requisitoria en la G a c e t a  
d e  Ma d r i d  y Boletín oficial d la provincia de Nanarra, com parezca en esta plaza y ante este Juzgado á responder á. los cargos que le resultan en el m encionado expediente; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será 
declarado en rebeldía, siguiéndole los perjuicios á que haya  lugar.A la vez, en nombre de S. M. él Rey (Q. D. G.), exhorto y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita res y de policía judicial, para que practiquen activas d iligencias en busca del referido individuo, y caso de ser habido lo rem itan en clase de preso, con las seguridades convenientes, á esta plaza y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Pamplona á 26 de Mayo de 1898.=R am ón J i
meno. 2330—M

D. Ramón Jimeno y  Jimeno, Comandante de Infantería  agregado á la zona de reclutam iento núm . 5, y Juez instructor del expediente.seguido contra el recluta excedente de cupo del reemplazo de 1^97 Juan Francisco Erburu, por h a ber faltado á la concentración en la cite da zona para su destino á Cuerpo activo el di s 5 del actual.Por la presente requB itoria cito, llam o y emplazo á Juan  Francisco Erburu, natural de Jastela, provincia de Navarra, 
hijo de padre desconocido y  de Tomasa, de veinte años y  un  mes de edad, de oficio labrador, soltero, de un metro 620 m ilím etros de estatura, cuyas señas personales son las s igu ien 
tes: pelo negro, cejas al pelo, ojos negros, nariz regular, barba poca, boca regular, color sano, frente espaciosa, aire 
m arcial, señas particulares ninguna, acreditó no1 saber leer ni escribir, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el térm ino preciso de treinta días, contados desde la publica
ción de la presente requisitoria en la G a o .t a  d e  M a d r i d  y 
Boletín o ficial de la provincia de Navarra, comparezca en esta  
plaza y ante este Juzgadp, á respoDder á los cargos que le resultan en el mencionado expediente; bajo apercibim iento de 
que si no comparece en el plazo fijado será declarado en re
beldía, siguiéndole los perjuicios a que haya lugar.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G .), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita-) res y de policía judicial, para, que practiquen activas d iligen 
cias en busca del referido individuo, y caso de ser habido lo rem itan en clase de preso, con las seguridades convenientes, 
á esta plaza y á mi disposición; pues así lo tengo acordado 
en providencia de este día.Dada en Pamplona á 26 de Mayo de 1898.=R am ón Jim eno.2331—M

D. Ramón Jimeno y Jim eno, Comandante de Infantería  agregado á la zona de reclutam iento de Pam plona, m ím . 5, y  
Juez instructor del expediente seguido contra el recluta ex 
cedente de cupo, del reemplazo de L?97, Juan M atías Gamáo Saldías, por haber faltado á la concentración en la citada  
zona, para su destino á Cuerpo activo, el día 5 del actúatePor la presente requisitoria cito , llam o y  emplazo á Juan  M atías Gamio Baldías, natural de Arrayoz, provincia de Na
varra, hijo de Martín y de Martina, de diez.' y nueve ano® y 
seis meses «le edad, de oficio labrador, soltero, de un. metro 620 m ilím etros de estatura, cuyas senas psrsonales son las siguientes: pelo castaño oscuro, cejas al p ilo  ojos garzos, na
riz regular, barba naciente, boca regular* color sano* frente regular, aire m arcial, señas particulares ninguna* acredite 
no saber leer ni escribir, y cuyo actu a l paradero se ignora  para que en el térm ino preciso de treinta días, contados desde la publicación de la presente requisitoria en la G a c e t a  d i  
M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia de N avarra, compra, 
rezca en esta plaza, y ante este Juzgado, á responder á lo: 
cargos que le resultan en el m encionado expediente; baj< apercibim iento de que si no comparece en el plazo fijado ser: declarado rebelde., siguiéndole ios perjuicio^ á que haya lu ga i 

A la vez, en uombre de S. M. el Rey [Q. D. G)), exhorto 
\ requiero á todas la s Autoridades, tanto, civiles como m ilita  
I res y de policía judicial, para que practiquen activas d ilige i 
I cias en busca del referido individuo» y caso de ser habid.o 1

remitan en clase de preso á esta plaza y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de este día.
Dada en Pam plona á 26 de Mayo de > 898. =  Ramón Jimeno.

2332—M

D. Ramón Jimeno y  Jimeno,. C o m a n d a re  de Infantería  agregado á la zona de reclutam iento de Pam plona, núm. 5 , y  Juez instructor del expediente seguido contru el recluta excedente de cupo del reemplazo de 1897,. Pedro Abarróla Juda^* par haber f dtado á la concentración er¿ la c itada zona para^ su Destino á Cuerpo activa el día 5 de i actual.
Por la presente requisitoria cito, llam o y  emplazo á Pedro* Tbarrola Juda, natural de A riscún, provincia ce Navarra*, hijo de José y de Maria, de veinte años v un mes de edad, dê  oficicv labrador, soltero, de un  metro óda m ílím etros de esta-' tura, cuyas señas personales son las sigu ientes: pelo casta

ño, cep .s al pelo, ajos castaños, nariz regular, barbrvnacien—- te, boca1 regul «r, color sano, frente regular, aire m arcial, se 
nas particulares ninguna, acreditó s-‘ber Heer y escribir y  cuyo actu a l paradero se ignora,.para que en el térm ino preciso de treinta, días, contados dssde la publicación de !á presente requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r í d  v  B oletín  oficial 
de la provincia de N avw va, comparezca en esta* plaza y a n to  
e^te Juzgado,, á responder á los cargos que le resu d an  en el mencionado expediente; bajo apercibimiento- de que ú  n o  comparece en el plazo fijado será declarado en rebeldía, s iguiéndole los perjuicios á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S M. el Rey (Q. F). G,:, exhortó j  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita res y de policía judicial, para que practiquen activas cülí—  gencias en busca del referido individuo, y caso de ser habido  lo rem itan en clase de preso á esta plaz-, y á mi dósposicicn; pues así lo tengo acordado-en providencia de este día.
Dada en Pam plona á 26 de Mayo dcl898 . =  Ham m Jim enoc

2333—M

D. Ramón Jimeno y  Jim eno, Comandante dé- Infantería* . agregado á la zona de reclutam iento de Pamplona, núm. 5, y  Juez instructor del expediente seguido* contra el- recluta excedente de cupo del reemplazo de 1897, Modesto Martinrena, Arrieta, por haber faltado á la concentración en ía citada zona, para su destino á Cuerpo activo el día 5 del actual.
Por la presente requisitoria cito, llam o y emplazo á Modesto Martiarena Arrieta, natural de A siam , avecindado en 

Echarri de A raqui, provincia de Navarra, hijo de Juan y de Me ría, de veinte años y once meses de edad, de oficio labrador, soltero, de i n  metro 548 m ilím etros de este tura* cuyas señas personales* son las siguientes: polo negro, .cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, barba naciente, boca regular, color sano, frente regular, aire m arcial, señas particulares n in gu na, acreditó no saber leer ni escribir, y  cuyo actual paradera se ignora, para que en el térm ino preciso de treinta dias* 
contados desde la publicación de la presente requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia de N ava - 
rrar comparezca en esta plaza y ante este Juzgado á responder de los cargosvjue le resultan en el m encionado expediente; bajo apercibim iento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado en rebeldía, .siguiéndole los perjuicios á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G i) , exhorto y  requiero á todas las Autoridades, tanto civ iles como m ilita res y de policía judicial, para que practiquen a c t i v a s  diligen
cias en  busca del referido individuo, y cuso de ser habido lo 
rem itan en clase de preso á esta plaza y á mi ¡disposición; pues así lo tengo acordado en d iligencia ele este día.Dada en Pamplona á 26 da Mayo de 1898, =  Ram ón J imeno. 2334—M

D. A gu stín  Benito Berzal, Cómandamte de Infantería agre— gado á la zona de reclutam iento de Pam plona, núm . 5, y  Juez instructor del expediente que se sigue da orden del señor Coronel primer Jefe de la m ism a, por no haberse presentado á la concentración verificada en esta zorm en, el mes de Octubre de este año, según telegram a del Exorno, Sr. M inis
tro de la Guerra* de 12 del m ism o, el recluta del reemplazo da- 1896, con el núm . 1.944, por San lúea,r de Ehrrameda, Francisco Luna Camacho, hijo d® M anuel y de Carmen, naturaL  de-Algodonales-, A yuntam iento de ídem , partido judicia l de 
ídem, provincia de Cádiz, avecindado en Sanlúear de Barra* m eda, A yuntam iento de ídem , portado judíela * de ídem, pro
v incia  de Cádiz-,, nació el día 29 de Septiembre de 1872, de oficio del campo, de e s ta lo  soltero, estatura un metro 700  
m ilím etros, sus señas: pelo negro,, cejas al pelo, ojos per dos, noriz regular,.barba ídem ,.boca ídem, color moreno, frentes espaciosa, aire m arcial; mié sustitu ido por cambio de situ a
ción por W encesla o A lzuvir Almandoz.*núm, 1.944 del A yun
tam iento de Arajaftz (Navarra)Por la presenta requisitoria* cito,, llam o y emplazo al; re
cluta Francisco R u na Camach©,. para que en el precisa térm i- m ino de trein ta  días, contados desde la publicación de esta  requisitoria em «al Boletín oficial de la provincia de Cádiz,,, com 
parezca eibesfea plaza, á mi dispos’ción, para responder á los  cargos que- le  vesu ltan  en el expediente que se le sigue con  m otivo de?dias eremn; bajo apercibim iento de que si no com 
parece en  e l Aplazo fijado será declarado rebelde, parándole e l 
perjuicio.qiam haya lugar.A su  v m  , en nombre de S. M. el Rey (Q. D.^D. Gr.), exhorto y requiej o á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y df j policía judicial, para que practiquen activas d i-  ligenciias 'en busca del referido recluta, y en caso de eer ha
bido lo re mitán en clase de preso, con las reguridades convenientes* á esta plaza de Pamplona y á m i disposición; pues, 
así lo*te ngo acordado en diligencia de este día.Dad'a en Pamplona á 27 de Mayo de 1898. = E 1 Juez ins.~ trugter A gustín  B en ito .=P or su m andato, el cabo Secreta
rio^ J o s é  Costa. 2324—M

’ Ib  A gustín  Balaguer y Fabregat, Comandante agregado á 
la  7 ,ona de reclutam iento de Pam plona, núm . 5, y Juez ins
tru ctor de este expediente en averiguación de las causas que m otivaron la falta de concentración á esta zona del reclu ta  
d el reemplazo de 1896,’Valentín Carrasco Expósito.Por la presente requisitoria cito, llam o y emplazo al rer* 
clu ta  del reemplazo de 1896 por el cupo de Éstella,, V alen tín  Carrasco Expósito, hijo de padres desconocidos, n atu ral de 
Pa mplona, avecindado en E stella , de este do soltera, de veinte 
años de edad, cuyas señas personales son las sigu ien tes: pelo 
castaño, cejas ídem, ojos garzos, nariz regular, b'arba poca, boca regular, color bueno, frente regular, air&bvAeno, de ofi
ció labrador, señas particulares ninguna, estat ura un  metre 
638 m ilím etros, no sabe leer n i escribir, cuyo actual paraderc 
se ignora, para que en el térm ino de treinta días, contados 
desde la publicación -de esta requisitoria e n  la  G a c e t a  d i  

> M a d r i d  y en el Boletín oficial de esta, provincia de Navarra



88 5 Julio 1898 Gaceta de Madrid.—Núm. 180
Comparezca en el local que ocupan las oficinas de esta zona, i 
en esta plaza, á dar sus descargos en el expediente que se le 
sigue por no haber concurrido á la concentración en la m is
ma, con arreglo á lo prevenido en la Real orden de 8 del ; 
actual (D . O., núm. 10\); bajo apercibimiento de que será . 
declarado en rebeldía, parándole el perjuicio que hubiere : 
lugar. S

A la vez, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y ¡ 
requiero á todas la^ Autoridades, tamo civiles como m ilita
ses y agentes de la policía judicial, practiquen activas dili- ? 
^encías para la busca y captura del referido recluta, y en i 
caso de ser habido lo remitan, con las seguridades conve
nientes y en clase de preso, á mi disposición, al citado lugar; 
pues así lo tengo acordado en providencia de este día.

Dada en Pamplona á 30 de Mayo de 1898.—El Com andan- 
de, Juez instructor, A gu stín  Balaguer y Fabregat.

2318—M
SAN SEBASTIÁN

D. Manuel Gascón Sánchez, Comandante de Infantería 
agregado á la zona de reclutamiento de San Sebastián, nú
mero 19, y Juez instructor del expediente seuuido de orden 
del Kxemo. Sr. Comandante en Jefe de la sedn  región, en 
averiguación del paradero del recluta-deserte r Josi Fvhevts- 
te Murria.

Por la presente requisitoria llamo, cito y eniplnro al rnen- 
cionaóo José Echeveste Murua recluta por ti alistamiento 
de Oyarzun, iiám. 26 del sorteo, y com'spuiulieitie al cupo 
señalado para la'P-enínsula, n-i tur al Dj< ar mu, provincia 
de Guipúzcoa, hijo de Jerónimo \r ¡h TVhrhua, sulti ro de diez 
y  nueve años de > Jad, de oiiciu Id  ni i luí, cuuis señas perso
na Ir son: p d o  regro, cejas il |iJ!u, iqns negros, nariz regu
lar, barba naciente, bo, a r e g u ln , íiihr Isntno, frente regu
lar, aire bueno, producción luis ni y ile un metro 613 m ilí
metros de eotatura, par i que i m 11 pri cisu termino de treinta 
días, condados desde H jiiililic anuí de tGa requisitoria en el 
Boletín o/'cia de st i \\ui\ ruci i y tu la G a c e t a  d e M a d r id , 
comparezca cu i 1 Isa I illi1 nsHt sena de reclutamiento, calle 
de Eehaid'x p- u  I® |®ir¡niiai|iftl, a mi disposición, para res
ponder i lu\ i j'gn  %m II i re mil tan en el indicado expe di en- 

■ te; b ]h i j ¡111 iimiiiiii tai di que si no comparece en el plazo 
citüdimi u  ib ti ir tilia ri Is ble, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

\ -iti vina pini nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero ,i htil.v. las Autoridades, tanto civiles como m ihta
res y de pulí na judicial, para que practiquen activas d ili
gencias en hin'C» del inferido recluta José Echeveste Murúa, 
y p h  humj de ser bebido lo remitan en clase de preso á la ci
tada zona y a mi disposición; pues así lo tengo acordado en 
diligencia de este día.

D'ida en oan SR astian á 23 de Mayo de 18f8.=:Manuel 
Gascón. 2321—M

D. Manuel Gascón Sánchez, Comandante de Infantería 
agregado á la zona de reclutamiento de San Sebastián, nú
mero 19, y Juez instructor del expediente seguido de orden 
del Exorno. Sr. Comandante en Jefe de la sexta región, en 
averiguación del paradero del recluta desertor José Martico- 
rena Ochoteco.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al men
cionado José Marticorena Ochoteco, recluta por. el alista
miento de Oyarzun, núm. 29 del sorteo, y correspondiente al 
cupo señalado para la Península, natural de Oyarzun, pro
vincia de Guipúzcoa, hijo de Rufino y de Francisca, soltero, 
de diez y nueve años de edad, de oficio labrador, cuyas señas 
personales son: pelo castaño, cejas ai pelo, ojos garzos, nariz 
regular, barba naciente, boca regular,"color bueno, frente re
g u la r , aire buímo, producción buena, y de un metro 665 mi
límetros de estatura, para que en el preciso término de trein
ta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en 
el Boletín oficial de esta provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
comparezca en el local de esta zona de reclutamiento, calle 
de Echaide, núm. 6, principal, á mi disposición, para res
ponder á los cargos que le resultan en el indicado expedien
te; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo 
citado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

A su-vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido recluta José Marticorena Ocho
teco, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso á 
la citada zona y á mi disposición; pues así lo tengo acordado 
en diligencia de este día.

Dada en San Sebastiana 26 de Mayo de 1898.—Manuel 
Gascón. 2317— M

SANTANDER

D. Francisco Pérez Collantes, Comandante c7e Infantería 
■J Juez instructor del expediente instruido á a vecina del 
Ayuntam iento de Val de San Vicente, de esta provincia, Doña 
María Merodio Ibáíiez, en solicitud de pensión del Estado por 

: hallarse sirviendo como -reservista su h ijo Gervasio Hevia 
Merodio en el Ejército de la isla de Cuba.

Usando de las facultades que m»s concede el Código de 
Justicia militar, par el presente edicho cito, llamo y emplazo 
á José y  Juan Hevia Merodio, hijos -de la referida María, y 
quintos por eheupo de dicho Ayuntamiento, pertenecientes á 
los reemplazos de 1884 y 1889 respectivamente, cuyo actual 
paradero se ignora desde haco bastantes años que fijaron su 
residencia en la isla de Cuba,-hallándose-él Juanen  1889 sir
viendo como voluntario en dicha isla, para que en el término 
de -treinta días, contados desde su publicación  en los perió- 

-uieos..oficia les, comparezcan en.este Juzgado m ilitar, que tie
ne su residencia oficial en la calle Carvajal, ib tercero, con el 

mn de prestar declaración en el citado expediente, á fin de 
•justificar su estado civil; pues así lo tengo acordado en dili
gencia  de este día.

Dado en Santander á 24. de Mayo de 189£h —iFrancisco Pé- 
írez Collantes. 23M-—M

VALLADOLID

yD. Ruperto Ramírez López* Capitán de la zona de recluta-
' ? Á e ^:dladolid, núm. 36, Juez instructor de la misma.

" ausentado de esta plaza el recluta destinado
a Lltramar Casiano Collar Cabezas, hijo de Ram ón y de Jua
na, natural de Medina del Campo, partido jud icia l del m is
mo, ae.esta provincia, de oficio bracero, estado soltero, nació 
en Idéele Agosto de 1877, sus señas éstas: pelo rubio, cejas 
castañas, ojos ídem, nariz chata, barba saliente, boca regu
la r, emor maro, frente regular, señas particulares el dedo ín 
d ice de la mana derecha inútil en parte; algunas veces usa 
ei nom bre supuesto de Macario San Frutos ó Manuel San- 
frutos, expósito, pon los alias de Chato ó el Gitano, diciendo 
ser natural y vecino de Segovia, de padres desconocidos, y á 
quien dv orden del Sr„ Coronel de esta zona me hallo suma

riando por.- la falta grave de primera deserción simple y se
gunda. deserción con circunstancia de fuga del calabozo en 
que se Dallaba constituido en prisión preventiva, de donde 
se fu gó en el anochecer del 11 de Mayo actual;

U sando de la jurisdicción  que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente primer edicto cito, llamo y 
emplazo á dicho Casiano Collar Cabezas, para que en el tér
m ino de treinta días, á contar desde la fecha, se presente en 
Fjste Juzgado de instrucción, sito en la plaza de los Leones de 
esta capital, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo aper
cibimiento de declaración de rebeldía, con el perjuicio á que 
haya lugar si no compareciese.

A ),a vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G-b suplico, 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares y á los agentes de la policía judicial, para la busca 
y captura del referido procesado, y de ser - habido lo remitan 
á mi disposición á esta plaza.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  de M a d r id .

Dada en Valladolid á 19 de Mayo de 1898.— El Capitán, 
Juez instructor, Ruperto M artínez.=Por su mandato, el sar
gento Secretario, Marcelino Requejo. 2335—M

D. Adolfo Velayos Valenciaga, segundo Teniente del regi
miento Infantería de Isabel II, núm. 32, y Juez instructor del 
expediente que por deserción se instruye al soldado de este 
Cuerpo Manuel López Suárez, hijo de Francisco y Josefa, na
tural de Bragao, parroquia de ídem, Ayuntamiento de Cesu
ras, provincia de Coruña, *vecindodo en Bragao, Juzgado de 
primera instancia de Betanzos, zona de reclutamiento de Co
ruña, núm. 32; nació en 20 de Mayo de 1878, de oficio zapa
tero, su religión Católica Apostólica Romana, est tura un 
metro 710 milímetros, sus señas: pelo castaño, cejas ídem, 
ojos ídem, nariz regular, barba ninguna, boca regular, color 
bueno, frente espaciosa, aire marcial, producción buena, se
ñas particulares ninguna; fué filiado como quinto por el 
Ayuntamiento de su pueblo, tuvo entrada en Caja en 1.° de 
Agosto de 1897.

Por el presente y único edicto llamo, cito y emplazo á di
cho soldado, para que en el preciso término de treinta días, 
á contar desde la fecha de la publicación de la presente re
quisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  ó en el Boletín oficial de la 
provincia á que pertenezca ei procesado, se presente en el 
cuartel de San Benito, local que ocupa este regimiento en 
esta plaza, á fin de ser oídos sus descargos; bajo apercibimien
to de ser declarado rebelde si no comparece en el referido 
plazo.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), mando de 
mi parte y suplico á todas las Autoridades, así civiles como 
militares y á los agentes de la policía judicial, para queprac 
tiquen activas diligencias para la busca y captura de dicho 
desertor, y caso de ser habido lo remitan en calidad de preso 
á mi disposición, al referido cuartel.

Y  para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  ó en el Boletín ofi
cial de la provincia.

Dado en Valladolid á 20 de Mayo de 18 98 .= A d ol^  Velayos.
2337—M

D. Adolfo Velayos Valenciaga, segundo Teniente del regi
miento de Infantería núm. 32, y Juez instructor del expe
diente que por deserción se instruye al soldado de este Cuer
po José Pampín Gómez, hijo de Francisco y de Francisca, na
tural de Concepción, parroquia de Concepción, Ayuntam ien
to del Paso de Molina, provincia de Montevideo, avecindado 
en Coruña., Ayuntamiento de Coruña, Juzgado de primera 
instancia de Coruña, zona de reclutamiento de Coruña, n ú 
mero 32, nació en 20 de Enero de 1878, de oficio guarnicione
ro, su religión Católica, Apostólica, Romana, su estado sol
tero, su estatura un metro 623 milímetros, sus señas: pelo 
castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba nin
guna, boca regular, color bueno, frente regular, aire bueno, 
producción buena, señas particulares ninguna, fué filiado 
como quinto por . el Ayuntamiento de Coruña, tuvo entrada 
en caja en 1 0 de Agosto de 1897.

Por el presente y único edicto llamo, cito y emplazo á di
cho soldado, para que en el preciso termino de treinta días, á 
contar desde la fecha de la publicación de 1» presente requi
sitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín oficial de la 
provincia que pertenezca el procesado, se presente en el cuar
tel de San Benito, local que ocupa este regimiento en esta 
plaza, á fin de ser oídos sus descargos; bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde si no comparece en el referido plazo

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), mando de 
mi parte y suplico á todas las Autoridades, así civiles como 
militares y á los agentes de la policía judicial, para que 
practiquen activas diligencias para la busca y captura de 
dicho desertor, y caso de ser habido lo remitan en calidad de 
preso, á mi disposición, al referido cuartel.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida p u 
blicidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletift 
oficio,l de la provincia.

Dada en Valladolid á 20 de Mayo de 1898. =  M olfo  Ve
layos. 2338—M

D. Francisco García Garrido, segundo Teniente del segun
do batallón del regimiento de Infantería de Isabel II, núme
ro 32, Juez instructor del expediente que por deserción se s i
gue al soldado de este Cuerpo Jenaro Fraque Trigo, natural 
de Lamaña, Ayuntamiento de Laracha (Coruña);

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente y único edicto llamo, cito y 
emplazo á, dicho desertor, para que en el preciso término de 
treinta días, á contar desde la fecha de la presente requisito
ria en la G a c e t a  d e  M á k r i d , haga su presentación en el 
cuartel de San Benito, local que ocupa este regim iento en 

| esta plaza, á fin de ser oídos sus descargos; con apercibi- 
I miento de ser decUrad-o rebelde si no compareciese en el re- 
| ferido plazo, siguiéndole ei perjuicio á que haya lugar, 
j A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), y de mi 

parte suplico á  las Autoridades, así civiles como militares y 
á los agentes de la policía judicial, que practiquen activas 

I diligencias para la busca y captura del referido soldado, y 
| caso de ser habido, lo remitan en calidad de preso, y á nii 

m i disposición, al referido cuartel.
Y  para que la presente requisitoria tenga la debida publi

cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id .
Dado en Valladolid á 23 de Mayo de 1898.— El segundo 

Temiente, Juez instructor, Francisco García. J—2336

D . Enrique Sánchez Anitúa, segundo Teniente del segun
do batallón del regimiento Infantería de Isabel II, núm. 32, 
Juez instructor del expediente que por deserción se instruye

al soldado Constantino Lama Lama, de este C u ei. i de
Manuel y Eulalia, natural de Rus, parroquia de id . un
tamiento de Carballo, provincia de 1* Coruña, ave > en
Rus; nació en 1.° de Noviembre de 1878, oficio jor, es
tado soltero, estatura un metro 610 milímetros, A i ta
ño, cejas al pelo, ojos ídem, nariz regular, barb\ > , una,
boca regular, color bueno, frente regular, señas p G ■ M ires.
ninguna.

Por el presente edicto llamo, cito y emplazo á > i sol
dado, para que en el preciso término de treinta, d on~
tar desde la fecha de la publicación de la presente áto
n a  en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en el cua < San 
Benito, local que ocupa este regimiento en esta fin
de ser oídos sus descargos; bajo apercibimiento <1 1 cla
rado rebelde si no compareciese en el referiao plazo,

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G , lo y
de mi parte suplico á todas las Autoridades, así e , >mo
militares y á los agentes de la policía judiciah <. ra que 
practiquen activas diligencias para la busca y cao, , .d e  d i
cho desertor, y caso de ser habido lo remitan eri lA ' d de 
preso, y á mi disposición, al referido cuartel.

Y para que la presente requisitoria tenga la de " d 1 .mbli- 
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Dado en Valladolid á 28 de Mayo de 1898.=E1 lúe ins
tructor, Enrique Sánchez. GR M

Juzgados de primera instancia. 
ALH AM A DE GRANADA

D. Salvador Peña Jiménez, Juez m unicipal de i mdad 
y accidental de instrucción de la misma y su part

En virtud de la presente requisitoria se cita, I em
plaza por término de diez días al condenado M 'érez.
Herrero, alias Pelotas, h ijo de Antonio y de Sah Dolo
res, natural de C anilhs de Albaída, vecino de Má udo,
del campo, de sesenta años, sin instrucción y con í len
tes penales, y cuyo actual paradero se ignora, i ¡ i que 
comparezca en este Juzgado para extinguir la y dos.
meses y un día de arresto mayor que le ha sido i a en
causa que se le siguió sobre hurto; apercibido quí om -

. parecer dentro de dicho término será declarado r*
Al propio tiempo ruego y encargo á todas las \ uí 3ades 

de la Nación, tanto civiles como militares y agen! 1 1 po
licía judicial, procedan á la busca y captura del Y u °érez
Herrero, y si fuese habido lo pongan en la cárcel i c iu 
dad y á mi disposición, con las seguridades conv i 1 s,

Dada en Alhama de Granada á 31 de Mayo dt ) Sal
vador Peña.=:Por su mandado, Diego Melguizo. J -3534

ALMAGRO

El Juzgado de primera instancia de esta ciudad de Alm a
gro, en providencia dictada en 31 del actual, ha admitido la 
demanda de juicio declarativo de menor cuantía incoado por 
el Procurador D. Buenaventura Quesada, en nombre do Dio
nisio García Cañizares, contra Félix Sánchez Carretero y  
otros sobre pago de legado, de la que se ha conferido traslado 
al demandado citado, y en su consecuencia se le empieza con 
la presente y copias simples de la demanda y documentos 
que se encuentran á su disposición en la Escribanía del in 
frascrito, para que en el improrrogable término de nueve 
días comparezca en los autos, personándose en formo; previ
niéndole que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar en derecho.

Y siendo desconocido el dom icilio de Félix Sám-h;,-. Carre- 
terro, é ignorándose el actual paradero, se le em p - ; >r me
dio del presente, empezándose á contar los nucv  s . desde 
el siguiente al en que aparezca inserto en el Bolehu ■ /icial de 
la provincia y G a c  ta  d e  M a d r i d .

Alm agro 31 de Mayo de 1898 = V .°  B .0==Cami!o Gonzá- 
zález.” El Escribano, Gustauo Viñuela. 233— P

ALMENDRALEJO

D. Juan Saval y  Sacristán, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Francisco de Paula Huertas Cayuela, de treinta y 
seis años de edad, h ijo de Alfonso y María, casado con Car
men Peiró, natural de Alcantarilla de Murcia, veci no le Gan
día, viajante de esparto, de regular estatura, ojos azules, pelo 
negro, rostro moreno, nariz y boca regulares, cuyo actual 
paradero se ignora, para que én el término de diez días, con 
tados desde la inserción de la presente en la G a c e ta  d e  Ma
d r id , comparezca ante este Juzgado con el fin de practicar 
cierta diligencia judicial acordada por la Superioridad en el 
sumario instruido contra el mismo por estafa; previniéndole 
que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y  demás dependientes de la 
policía judicial, procedan á la busca y captura de dicho pro
cesado, y caso de ser habido lo conduzcan con las segurida
des convenientes á la cárcel de esta ciudad.

Dada en Almendralejo á 6 de Junio áe 1898.=Juan Sayal. 
De su orden, Pablo Sánchez Calderón. J—3535

ALMERÍA

En virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción inte
rino de esta ciudad y su partido, fecha de hoy, dictada en la 
causa que se instruye sobre muerte de Blas Martínez Muñoz, 
alias Pío y Daño, se cita por medio de la presente cédula á 
Antonio Crespo, cap: taz de la brigada correspondiente al 
trozo del ferrocarril de Linares á esta ciudad, en que se en
cuentra comprendido el ingenio de Montserrat, de esta ciudad 
que ha sido, y cuyo actual paradero se desconoce, á fin de 
que dentro del término de diez días, contados desde la publi
cación de la presente en el Boletín oficial de la provincia y  
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado de ins
trucción, sito en la calle de Arriaez, á fin de recibirle decla
ración en indicado sumarioj apercibiéndole que de no com 
parecer le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arre
glo á la ley.

Almería 4 de Junio de 1898.— V.° B .°— Juan J. Peinado. =  
El actuario, José Martín. J— 3536

BALAGUER

D. Benito Sánchez, Juez instructor del partido de Bala
guer.

Por la presente se cita, llama y  emplaza á Antonio B ur- 
guetes Cantares, alias Musich, natural y vecino de Cubells, 
de treinta y cinco años de edad, estatura más pequeña que 
regular, color sano, viste pantalón de pana, blusa azul, ca 
chucha y  alpargatas, cuyo actual paradero se ignora, por 
haberse ausentado de Cubells en primeros de Mayo último, 3
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que p filarse, según datos, en la villa de Gracia con
algíu iuo de su familia, para que dentro del término
de di ' se presente en las cárceles de este partido, donde 
lia d> . m'r la pena de arresto mayor impuesta en m éri
tos d*- - • eguida por hurto contra el mismo; apercibién
dole t" caso de pararle el perjuicio que hubiere lugar.

Al > > tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.),
encar das las Autoridades y agentes de policía se sir
van p % . . á la busca y captura de dicho individuo Anto
nio Bi -  o s Cantares, y de conseguirse disponer su con- 
d u c c i , . 'S cárceles de este partido con las seguridades de
bidas.,

De . a Balaguer á 4 de Junio de 1898.— Benito Sánchez.— 
Por oí .m o. ¡ S. S., Mariano Espas. J—3538

BARCELONA—HOSPITAL

D. d co de Paula Avala y Guardabrazo, Juez de ins- 
trucci 1 distrito del Hospital de esta ciudad.

Pr ’ i i^ente, y como comprendido en el núm. l . °  del
ártico • le la ley de Enjuiciamiento crim inal, en méritos
de ca- .. \ ¡minal que me hallo instruyendo por usurpación 
de fu; <*i. i , calidad y título, y contra la salud pública, se
cita, i n  y emplaza á Aniceto MorulJ y Parlonja, de cin -
cuent  ̂ s años de edad, de estado casado, de ¡ fício tapo
nero. * í - u actual paradero j  dom icilio se ignora, para que 
dentro > 1 • rmino de diez días, contados desde la inserción 
de la p>\ ,« (Je en la G a ceta  Da M adrid, comparezca ante este 
Juzga o»., do en el paseo do Isabel II, núm. 1, piso segundo, 
para la jjr> etica de las diligencias acordadas; bajo apercibi- 
mierú ó .o lo verifica de pararle el perjuicio á que en dere
cho h;. s o ' r.

Ai n,io tiempo, ruego y encargo á todas las Autorida
des, a •1 ‘ dv Es como militares y agentes de policía judicial,

. la bu"<-1 ; aptura de dicho sujeto, y caso de lograrla, su
condo.'.'' > á las cárceles de este edificio, á la disposición de 
este Jo 'gvi: i.

Do.,n en Barcelona á 1.° de Junio de 1898.=Francisco de 
P. AyaJa. - Por disposición de S. S., Jaime Ríus.

J—3518
BARCELONA—NORTE

D.- Pablo Campos Pérez, Juez de instrucción del distrito 
del No rts de Barcelona.

En eirtu i de la presente requisitoria, que se expide en 
méritos de i a causa criminal sobre lesiones contra Antonio 
Ayerbo Suesa, se cita, llama y emplaza al mismo, cuyo a c 
tual paradero se ignora, á fin de que dentro del .término de 
seis dias., a contar desde la inserción de esta requisitoria en 
la Gaceta de M a d rid , comparezca ante dicho Juzgado para 
resp< 1 los cargos que contra el mismo resultan; bajo
apert ■* do de ser declarado rebelde.

Al i • tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría C (Q D. G.), Regente del Reino, pido y  encargo á
las Ai ades, fuerza pública y agentes de la policía judi
cial pr ! v\ á la busca, captura y condución á dichas cár
celes < Arido procesado, que es de treinta y cuatro años,
casad. isiructor de carros y natural de Ázlor.

Daría en Barcelona á 4 de Junio de 1898.=Pablo Campos. 
El Escribano, Francisco Antonio Yáñez. J—3539

D. Pablo Campos Pérez, Juez de instrucción del distrito 
del Norte de Barcelona.

En virtud de la presente requisitoria, que se expide en 
méritos de la  causa crim inal sobre lesiones contra Ramón 
Maurí Pinol y Vicente R oig Blanch, se cita, llama y emplaza 
al mismo, cuyo actual paradero se ignora, á fin de que den
tro del término de seis días, á contar desde la inserción de 
esta req u isitoria  en la  G a c e t a  d e  M a d r id , comparazca ante 
dich o  Juzgado para responder á los c arg os que contra el mis
mo re -  T a i ;  bajo ap ercibim ien to  de ser declarado rebelde.

A l p -mío tiempo, en nombre de S M. la Reina Doña Ma
ría Cr k i o-* (Q. D. G.), Regente del Reino, pido y encargo á 
las A i : ¡  iades, fuerza pública y agentes de la policía judi
cial p; -' ,‘dan á la busca, captura y conducción á dichas 
cárceles, del referido procesado, siendo el Mauri de veintisie
te años, carretero, natural de Tortosa, é hijo de Felipe y Feli
ciana, y el Roig es de veinticinco años, conocido por Vicente 
Roiguera Bianch, hijo de Vicente y  Rosa, tejedor, natural y 
vecino de San Martín de Provensals.

Dada en Barcelona á 4 de Junio de 1898.— Pablo Campos. 
El Escribano, Francisco Antonio Yáñez. J —3540

BAZA

D. José Aroca y Muñoz, Juez de instrucción de este par
tido.

Por la presente se cita, llama y  emplaza al acusado A gus
tín G 'reía Trujillo, conocido por el Tuerto de las Siete fuen
tes, viudo, de estos vecinos, y cuyas demás circunstancias y 
actual paradero se ignoran, para que dentro del término de 
.diez di s á contar desde la publicación de esta requisitoria 
en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e M a d r id , com 
parezca unte este Juzgado á prestar declaración en el suma
rio que instruyo sobre sedición, disparo y lesiones; bajo aper
cibim iento que si no comparece será declarado rebelde y  le 
parará el perjuicio áque haya lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y  agentes de policía judicial procedan á la busca y captura 
de dicho individuo, y habido que sea, ordenen su traslado á 
la cárcel de este partido á disposición de este Juzgado, por 
estar así acordada su detención.

Dada en Baza á 2 de Junio de 18 98 .= José Aroca. = P o r  su 
mandado, Federico Yáguez Clarés. J—3541

BILBAO

D. Medardo Salazar Sebastián, ejerciente de Juez de ins
trucción  de Bilbao y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Tirso Díaz Baro- 
na, de treinta y cuatro años de edad, h ijo de Miguel y de 
Bernarda, de estado soltero, natural de Encindelas, (Je pro
fesión jornalero, vecino de Bilbao, y cuyo actual paradero se 
ignora, para que dentro de diez días, contados desde el si
guiente al de la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  
De M a d rid , comparezca en este Juzgado instructor ó se cons
tituya en la cárcel del partido, con el fin de hacerle saber la 
acusación contra él formulada en causa sobre hurto; bajo 
apercibimiento en otro caso de ser declarado rebelde y de pa
rarle el perjuicio á que hubiere lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial procednn á la busca, captura 
y conducción del Tirso, si fuere habido, á la expresada cár
cel, como comprendido en el art. 835 de la ley de Enjuicia
miento crim inal.

Dada en Bilbao á 4 de Junio de 1898.=M edardo Salazar.=  
Ante mí, Julio Enciso. J—3519

D. Medardo Salazar Sebastián, ejerciente de Juez de ins
trucción de Bilbao y su partido.

Por la presente llamo y em plazo á Antonio Valcárcel Mon- 
teserín, de treinta y tres años de edad, hijo de Manuel y de 
Teresa, de estado soltero, natur.fi de Boiro, de profesión jor
nalero, vecino de Bilbao, y cu yo  actual paradero se ignora, 
para que dentro de d ez días, condados desde el siguiente al 
de la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
comparezca en este Juzgado instructor ó se constituya en la 
cárcel del partido, con el fin de requerirle en causa que se s i
gue contra él sobre lesiones; bajo apercibimiento en otro easo 
de ser declarado rebelde y de pararle el perjuicio á que h u 
biere lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial procedan á la busca, caps- 
tura y conducción del Valcárcel, si fuere habido, á la expre
sada cárcel, como comprendido en el art. 835 de la ley de En
juiciam iento criminal.

Dada en Bilbao á 4 de Juniu de 1898.=Medardo Salazar. =  
Ante mí, Julio Enciso. J—3520

D. Miguel Bobadilla Samaniego, Juez de instrucción de 
Bilbao y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Antonio Rodrí
guez y á José Díaz, cuyas demas circunstancias se ignoran, 
vecinos de Guecho, y cuyos actuales paraderos se ignoran, 
para, que dentro, de diez días, contados desde el siguiente al 
de la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  de M a d r id , 
comparezcan en este Juzgado instructor ó se constituyan en 
la cárcel del partido, con el fin de recibirles declaración in
dagatoria en causa contra ellos sobre daños; bajo apercibi
miento en otro caso de ser declarados rebeldes y de pararles 
el perjuicio á que hubiere lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura 
y conducción de los expresados sujetos, si fueren habidos, á 
la expresada cárcel, como comprendidos en el art. 835 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal.

Dada en Bilbao á 6 de Junio de 1898.=M iguel Bobadilla. =  
Ante mí, Julio Enciso. J—3543

D. Miguel Bobadilla y Samaniego, Juez de instrucción de 
Bilbao y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Carlos Donay é 
Iriarte, de cincuenta y tres anos de edad, hijo de Lamberto y 
de María, de estado casado, natural de Madrid, de profesión 
fundidor, vecino de esta villa, y cuyo actual paradero se ig 
nora, p ira que dentro de diez días, contados desde el siguien
te al de la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a 
d r id , comparezca en este Juzgado instructor ó se constituya 
en la cárcel del partido, con el fin de practicar una diligencia 
en causa que contra él se instruye sobre hurto; bajo aperci
bimiento en otro caso de ser declarado rebelde y  de pararle 
el perjuicio que haya lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura 
y conducción del mismo, si fuere habido, á la expresada cár
cel, como comprendido en el art. 835 de la ley de Enjuicia
miento criminal.

Dada en Bilbao á 7 de Junio de 1898.=M iguel Bobadi
lla .= A n te  mí, Antonio Sancho. J—3544

BURGO DE OSMA

D. Vicente de Payueta González, Juez de instrucción de 
esta villa del Burgo de Osma y  su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Eladio de Toro 
García, hijo legítimo de José y María, de treinta y dos años 
de edad, casado, jornalero, natural de Blacos, partido judi
cial de Almazán, provincia de Soria, para que en el im pro
rrogable término de diez días comparezca ante este Juzgado 
para citarle y emplazarle en el sumario que contra el mismo 
y otros se instruye sobre infracción de ley de Caza; hacién
dose constar que, según los datos que resultan del sumario, 
dicho individuo debe encontrarse en la provincia de Bilbao.

A l propio tiempo encargo á las Autoridades, así civiles 
como militares en cuya jurisdicción  se hallare ó fuere habi
do, procedan á su detención y conducción á disposición de 
este J uzgado.

Dado en la villa del Burgo de Osma á 2 de Junio de 1898.= 
Vicente de Payueta. = P o r  su mandado, Juan Romero.

J—3521

CALLOSA DE ENSARRIÁ

D. Miguel Escobar Barberán, Juez de instrucción de este 
partido de Callosa de Ensarriá.

Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza á V i
cente Galiana Palacio, alias Penetes, de veintitrés años de 
edad, hijo de Pedro Juan y de Joaquina, soltero, labrador, 
natural y vecino de esta villa de Callosa de Ensarriá, sin ins 
trucción, para que en el término de diez días, á contar desde 
la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
comparezca ante este Juzgado á responder de los cargos que 
le resultan en la causa que se está instruyendo contra el 
mismo sobre lesiones á José Sellés Sellés; apercibido que de 
no verificarlo en dicho término se le declarará en rebeldía, 
parándole el perjuicio que proceda con arreglo á la ley.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares y demás agentes de la policía 
judicial, procedan á la busca y captura del referido Vicente 
Galiana Palacio, poniéndolo, caso de ser habida, á disposi
ción de este Juzgado en las cárceles de este partido con la se
guridad conveniente.

Dada en Gallosa de Ensarriá á 4 de Junio de 1898;.= M i-  
guel Escobar.=Por mandado de S. S., Fernando B eren gw r.

J -3 5 4 S

CARBALLINO

D. Antonio Fente Fernández, Juez de instrucción  d@¡ Car- 
ballino. •

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo- át Jacin
to Soutullo, alias Abio, de treinta años, de estatura* alta, y 
viste al estilo del país, vecino de la Touza de Armese®., A lca l
día de Maside, por ignorarse su paradero* á fin de qu-e dentro 
del término de diez días, contados desde,; su inserción  en el 
Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a b tr id , com
parezca en esta Audiencia á responder á los cargos?, que le re
sultan en el sumario sobre lesiones á, Agustín Bol-Mños de La
yantes; bajo apercibimiento de que en otro caso se le decla
rará rebelde y parará el perjuicio á que hubie re lugar con 
arreglo á la ley.

A l mismo tiempo exhorto á todas las Autoridades civiles 
y  militares y agentes de la potieía judicial procedan á la bus-

i ca y captura de dicho sujeto, poniéndolo, caso de ser habido 
i a disposición de; este Juzgado en la cárcel de este partido con 
] las seguridades debidas.
| Dada en CarbaiHno á I , °  de Junio de 1898.=Anfconio 
| Fente.=De orden de S. S., José Lama, habilitado. J 3522

CAZORLA

D. José Balerida y A ibaladejo, Juez' de instrucción de este 
¡ partido.
| Por la presente se ruega y encarga á todas las Autorida- 
j des civiles y militares y demás individuos de policía judicial 
j de la Nación procedan á la busca ded os yeguas, propiedad

Ide Domingo Punzano Morcillo, una d-e cinco años, rayana á 
la marea, pelo fiar de romero, y la otra de tres años "y pelo 
negro, irss cuales fueron sustraídas en la noche del Ií> de Oc- 
y 3bre último del sitio Nava de San Pedro y  Poyo Man guillo 
de la cierra, de esta término, y halladas que sean, se pro- eda 
á _a ocupación de las mismas y á la detención de la persona 
| o personas en cuyo poder se encuentren, si no justifican su 

: legitim a adquisición,, remitiendo unas y otras á disposición 
de este Juzgado; pues así lo tengo acordado en referida 
causa.

Dada en Cazorla á 31 de M«yu> de 1898.==. José Balerida.—  
Pkr mandado de S. S.,.Francisco Antonino. J -3 5 4 7

CÍFUENTES

D. Antosáo. Hernando de Santamaría y Méndez. Juez de 
instrucción de la. villa de■•Oiíuentes y su partido, 
x i "jr.°r Presente requisitoria^se cota, Rama v emplaza á uiu 
talj-uan, de nnos cincuenta anos de edad, alto, canoso, afei
tado» y  de ofiern leñador, que viste pantalón y  chaqueta de
pana rayada, faja negra, bema azul á la cabeza y  calzado de- 
alparg itas_negras; a un tai Eduardo,,de unos -veinte á vein
ticuatro anos, bastante alto, peí negro, afeitado, viste pan
talón de pana, Diusa negra á cuadros, calza alpargata abier
ta, lleva faja negra y boina á la cabeza;: á un tal Benito que 
tendrá unos diez y siete anos, de estatura baja, sin pelo de- 
barba, pelo negro, viste pantalón de pana de raya irorda cha
queta corta también de pana, boina azul á la cabes*, y ñipar- 
gttta^blanca; m un muchacho que los acompaña de unos tre
ce anos poco mas ó menos, de-poca estatura, pelo mvro que 
v íste lo  mismo que el Benito, y á una tal Juliana, de uiios- 
cincuenta anos, de regular estatura, pelo negro, viste pañue
lo colorado a la cabeza, mantón pardo con dos rayas colora
das, y laida clara, todos ellos inanchegos, cuyos aoelli ios y  
demás circunstancias se igmora1', para que comparezcan ante 
este Juzgado á responder de Ios-cargos que les resultan en la 
causa que contra los mismos y  otros me hallo instruyendo 
por robo de géneros y efectos perpetrado en la noche del 31 
de Mayo último en el pueblo de Riva de Saelices; apercibidos 
que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y ®ncargo á todas las Autorida
des, asi civiles com ojnilitares, procedan á la busca, captura 
y detención de los indicados sujetos, conduciéndolos, caso 
de ser habidos, a la cárcel de este partido y á disposición de 
este Juzgado, asi como también la ocupación y cor iu eción  
de los géneros y efectos que se dirán, y  que ios mismos se 
llevaron.

Dada en Cífuentes á 4 de Junio de 1898.=A ntouio Her
nández de Santamaría. =E 1 actuario, Angel López.

Efectos robados.
Diez cuarterones de tabaco.
Un kilo de puros.
Veinte paquetes de 0 ‘25 pesetas.
Franelas de varios colores.
Cretonas de todas clases.
Panas de bordón color aceituna.
Idem de raya pequeña.
Idem negra.
Merino en algodón de color café.
Satenes de granate y verdes, café claro^
Chambras bordadas blancas.
Pañuelos de raso y de lana.
Varias piezas de pañuelos del cuello y la cabeza„
Fajas negras.
Toquillas d.e-diferentes clases.
Diez pares de alpargatas.
Diferentes efectos de paquetería y  otros que no-se pre— 

cisan- J—3548
ESTRADA

D. Gonzalo Pintos Reino, Juez de instrucción dé este par
tido. r

Llama y emplaza á Eduardo Otero Sieiro, natura 1 de la 
parroquia de Figueroa, vecino de la misma, y en la actuali
dad en ignorado paradero, de las señas y circunstancias que^ 
al último se expresarán, para que dentro del término de diez, 
días, contados desde la última inserción de la presente en los. 
Boletines oficiales de las provincias de Galicia y G a c e t a  d e  
M a d r id , comparezca en este Juzgado á prestar declaración 
indagatoria en sumario que se le instruye por el delito de  ̂
lesiones-graves; bajo apercibimiento de que en otro caso ser A  
declarado rebelde y le parará el perjuicio á que, hubiere lu 
gar con arreglo á la ley.

A la ves* ruega á todas las Autoridades y demás in d iv i
d u o »  de- la policía judicial procedan á su busca y captura^ 
poniéndolo en la cárcel de esta villa á disposición deteste* 
Juzgado.

Estrada 3 de Junio de 1898*== Gonzalo Pintos Reino.=dD^ 
su orden, Ramón Rodríguez.

Señas del procesado.

Estado soltero» carpintero, edad veintisiete añ 3s*M | ode 
Benito y de Nieves, estatura alta, color trigueño, pelo y  cejas 
negro, barba poca, faltándole la primera falange dei dedo 
pulgar de la mano derecha; viste pantalón y chaqueta re
montados de pana castaña y chaleco de la misum* clase, go 
rra blanca con bisera y calza borceguí&s, J-—3524

G RAN ADA— CAMPILLO

D. Reynaldo Esponera y Gombau,. Juez de instrucción del 
distrito del Campillo de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y  emplaza a 
José Baena Castillo, Antonio Sánchez Morón y Antonio Bra
vo Zapatero, vecinos, de los Bérchules, cuyas circunstancias 
y paradero actual se ignora, á fin, de que dentro del término 

i  de veinte días, á contar desde la publicación  de este liam a- 
I miento en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juz» 
| gado, sito en la. plaza Nueva,, núm. 20> á responder “de los 
| cargos que les resultan en la causa que se les sigue sobre 
; contrabando; bajo apercibimiento de que si no lo Verifican 
; seguirá el proceso en rebeldía de los misinos y les, parará el 

perju icio á que haya lugar con arregla á la ley .
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A l propio tiem po ruego y encargo á todas las^ A utorida
des civiles y m ilitares O individuos de la policía judicial se 
sirvan disponer se proceda á la busca y captura de dichos 
■procesados, ingresándolos en las cárceles de esta ciudad a 
disposición de este Juzgado

Dada en Granuda á 1.° de Junio de 1898.==Reynaldo Espo- 
nera .^ P or mandado de S. 8 ., por D. Félix Rodríguez, Jocé 
Granizo.  ̂ o04o

HIÑO JOS A DEL DUQUE

Dr. D. José, Muñoz locan egra , Juez de primera instancia
de este partido.

Hago saber que en autos ejecutivos instados por D. F ran
c is c o  Moreno y Díaz contra Juan González Dorado, ambos de 
<esta v e c in d a d , se sacan á pública subasta por término de 
■veinte días, habiéndose señalado para el remate el 15 del 
próxim o Julio, á las diez de^su m añana, en este Juzgado, las 
lincas siguientes:

U n a  haza de tierra de dos fanegas y  10 celemines, equiva
lentes á una hectárea, 8*1 áreas y 50 centiáreas, al sitio Pozo 
*de la Nieve, de este térm ino, apreciada en 2.302 pesetas 8 
•céntimos. M

Otra al sitio Zapatera, de este térm ino, de cabida de o í  
áreas y 72 centíareas, apreciada en 1.125 pesetas.

Otra al sitio Retuerta, del mismo término, de una hectá
rea, 28 áreas y 8o centi »reas, apreciada en 1.375 pesetas. _ ^

Y una casa en la calle de la Cárcel, de esta población, 
marc da con el n ú m /7 , de 79 metro-s cuadrados, apreciada 

•en 2.325 pesetas.

0ONDTCIONBS

1.a L os'títu los de propiedad están de manifiesto en la Es
cribanía, teniendo los licitadores que conformarse con ellos, 
sin  derecho á exigir otros.

2 .a Para tunar parte en la subasta ha de consignarse pre
viam ente ei 10 porlOO del valor asignado á cada finca; y

3 .a Ne se admitirán posturas que no cubran las dos terce
ras partes del valor de las fincas.

Dada en Hmojosa del Duque á 17 de Junio de 1898.=José  
'Muñoz lo ca n eg ra .= E l actuario, Leoncio Barbero. X —25

IGUALADA

En virtud de lo dispuesto en providencia de 28 del presen
te mes, dictada en el expediente sobre declaración de ausen
cia de D. francisco Cucurella y Tabella, promovido a instan
cia, de D. José Cucurella y Tubella, y transcurrido el término 
de los pnmeros edictos sin que durante el mismo se haya  
presentado ninguno de los por virtud de aquéllos llam ados, 
se expide el presente segundo edicto, por el cual se cita y  
llama, al 1). Francisco Cucurella y Tubella, y á los que se 
crean con derecho á la adm inistración de sus bienes, si aquél 
no s 3‘presentare, y cuya adm inistración ha solicitado el Don 
José Cucurella y Tubella, hermano germano del ausente, 
para que comparezcan á deducirlo dentro del térm ino de 

. otros dos meses, á contar desde la inserción de este segundo 
edicto en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y en el Boletín oficial de la 
provincia; previniendo á los que se crean con mejor derecho 
que deberán justificarlo al comparecer ante el Juzgado con 
los correspondientes documentos; bajo apercibimiento de pa
rarles el perjuicio * que en derecho haya lugar.

Dado en Igualada á 30 de Junio de 1898.=Por disposición  
del Sr. Juez, F. Xavier Chavalera. X—24

JEREZ DE LA FRONTERA—SAN MIGUEL

D. Tomás Morales Díaz, Juez de instrucción  del distrito 
de San Miguel de esta ciudad.

Por la presente y térm ino de diez días, contados desde el 
Je su inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r id , cito, llamo y em 
plazo á Juan Pé'-ez Reina, de cincuenta y cinco años, hijo de 

■Gregorio y de María, natural de la provincia de Almería, de 
esta vecindad, soltero, del campo, y cuyo actual paradero se 
dgnora, para que dentro de expresado térm ino comparezca 
ante este Juzgado á fin de ser emplazado en sumario que se 
le ha seguido por lesiones; bajo apercibimiento de pararle el 
perjuicio consiguiente si no lo efectúa.

A  la vez, en nombre de S. M. la Reina Regente del 
IReino (Q. D. G.), exhorto y requiero á los Sres. Jueces de la 

hNaeión y demás Autoridades procedan á la busca y captura 
<ie dicho sujeto, y habido, se le rem ita á mi disposición.

Jerez de la Frontera 4 de Junio de 3:898.=T om ás Mora- 
des— ManueLH. Marín. J—3552

ILLESCAS

B. Enrique Aguilera de Paz, Juez de primera instancia y  
♦de instrucción de esta villa de Ulescae y su partido.

Por el presente se llama al autor ó autores de la sustrac
c ió n  de 962 pesetas y 14 céntimos, que como valores declara
dos fueron consignados por la H abilitación eclesiástica de 

Hhledo en la estación de la línea férrea de Madrid, Zaragoza y  
A licante, situada en dicha ciudad de Toledo, co n  destino á la 
estación  de Pantoja, el día 1.° de Abril último., á nombre de 
B . Francisco Cuenca, Cura párroco de dicha v lia , cuyos va
lores fueron conducidos en el tren expreso, núm . 59. ei día 2 
de dicho mes de Abril, y las demás personas que puedan  dar 
razón de referida sustracción, á fin de que dentro del term i
no de diez días, á contar desde la inserción del presente tsn la 
G a c eta  d e  Ma d r id  y  en el Boletín oficial de la provincia de 
Toled-o, comparezcan ante este Juzgado, al efecto de recib ir
les la oportuna declaración; apercibidos quede no verifica rio 
les parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Dado en II leseas á 6 de Junio de 1898.— Enrique A g u ilera  
de P az.=P or su  mandado, Licenciado Plácido Moya.

J—3553

LAGUARDIA

A virtud de providencia dictada con esta fecha por el se- 
hor Juez de instrucción de este partido en diligencias de cum
plim iento e una_ certificación procedente de la Audiencia 
^provincial de la ciudad de Y itoria, dimanada de c« usa cri
m inal que por hurto_se sigue contra José Martín Urreta v 
•L^egui, vecino de Oñate, partido de Vergara (Guipúzcoa), 
•cuyo aetual paradero se ignora, se cita á dicho procesado para 
que en .el termino de ocho días comparezca ante este Juzgado, 
sito en la Plaza Mayor y piso segundo de las Casas Consisto
riales de est'i villa , á fin de hacerle saber el escrito de califi
cación del Ministerio fiscal en dicha causa; previniéndole que 

*de no realizar la comparecencia en el término indicado le pa
rara el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley .

Y á fin de que la presente cédula se inserte en la G a c e t a  
d e  íM ádri o y Boletines oficiados de la s  provincias de Guipúzcoa 
y  A laya, firmo la presente en Laguardia (Alava) á 14 de Ju
nio de I898.=dBl Escribano, Vicente de Castro. J—3728

LA TJNION i

D. Francisco Sánchez O lmo, Juez de Instrucción de esta  
ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y em plaza á 
Antonio Jurado, cuyo segundo apellido y demás circunstan
cias se ignoran, que espito, de unos treinta y seis á cuaren
ta años, pelo rojo, ojos¿ pardo*, u*a b gote, y viste al parecer 
de negro, para que eu  el térm ino dé diez días, que empezarán  
á contarse desde la publicación de la presente en la G a c e t a  
d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezca en este 
Juzgado á responder á los cargos que le resultan en causa  
que contra el m ism o instruyo sobre lesiones; apercibido que 
de no comparecer ;¿erá declarado rebelde y le pararán los per
juicios á que hay a lugar con arreglo á ley.

Adem s, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(Q. D, G.), y en el suyo la Reina Regente, exhorto y requiero 
a todas las Autoridades y dependientes de la policía judicial 
para que procedan á su busca y captura, poniéndolo, caso de 
ser habido, á disposición de este Juzgado en la cárcel del 
partido.

Dada en La U nión á 4 de Junio de 1898.—Francisco S. 
Olmo.= El actuario, Adolfo Fuentes. J—3554

LINARES

D. Lorenzo Cuadrillero y Pino, Juez de instrucción de 
e*te partido.

Hago saber que en el sum ario que me hallo instruyendo  
por hurto de ropas que á continuación se expresarán, lleva
do á cabo en el día 8 de Marzo próximo pasado en la posada 
de la calle de Tetuán de esta ciudad, las cuales fueron hur
tadas á Mauro González, he acordado se proceda á la busca, 
ocupación y rem isión á este Juzgado de las indicadas ropas, 
poniendo á disposición del mismo la persona ó personas en 
cuyo poder se encuentren, si no justifican su legítim a adqui
sición.

Por lo tanto, ruego y encargo á todas las Autoridades, así 
civiles como m ilitares y  agentes de policía judicial, proce
dan á la práctica de cuantas diligencias sean conducentes 
para el cum plim iento de lo acordado.

Dado eu Linares á 6 de Junio de 1898.—Lorenzo Cuadri
llero. = P o r  su mandado, Manuel Martín.

Ropas hurtadas.

Dos calzoncillos interiores de punto.
Una cam beta interior.
Seis cam isas blancas, tres de ellas lienzo algodón y las 

otras tres de h ilo .
Un pañuelo de algodón á listas negras y blancas.

J—3555

LORA DEL RÍO

D. Diego Díaz Caro, Juez de instrucción de esta v illa  y  su  
partido.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza al 
procesado José María de la Paz Dávila A m aya, cuyas cir
cunstancias al final se expresarán, para que en el térm ino de 
diez días, que empezarán á contarse desde el siguiente al en 
que la presente aparezca inserta en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  
Boletines oficiales de esta provincia y de la de Cádiz, compa
rezca ante este Juzgado, sito calle Colon, núm. 13, á respon
der de los cargos que le resultan en la causa que contra el 
mismo se sigue por estafa; apercibido que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar, declarándolo rebelde.

A l propio tiempo ruego y  encargo á las Autoridades, tan
to civiles como m ilitares, que tan luego como tengan conoci
m iento del dom icilio ó paradero actual del referido procesa
do procedan á su captura, dejándolo en la cárcel de esta v illa  
á disposic ón de este Juzgado; pues así lo tengo acordado por 
providencia de este día, dictada en el referido sum ario.

Dada en Lora del Río á.4 de Junio de 1898.=:Diego Díaz 
C aro.=E l Escribano, Ricardo Poves.

Señas del procesado.

José María de la Paz Dávila Amaya, hijo de padre desco
nocido y de Josefa Dávila, natural de Medina Sidonia y veci
no de Cádiz, calle deljñuque, núm . 7, bajo, casa de Lasquete, 
de treinta y cuatro años de edad, soltero y marinero.

J—3556

MADRID -  BUENA VISTA

D. Manuel del Valle y Llano, Juez de primera instancia y  
de instrucción del distrito de Buenavista de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Pedro Hernández 
Erenas, hijo de D. Pedro y de Doña Carlota, vecino de Cádiz, 
en la cale de Cervantes, núm. 38, casado con Doña A ngustias 
Blanco, cuyas demás circunstancias y actual paradero se 
ignoran, para que en el término de diez días, contados desde 
el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e 
t a  d e  Ma d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita en el 
Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el ob
jeto de que preste declaración indagatoria en la causa que en 
unión de otro se instruye por el delito de tentativa de estafa; 
apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y  le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utorida
des y ordeno a los agentes de la policía judicial procedan á 
la busca y captura del expresado sujeto, cuyas señas perso
nales son desconocidas, y viste americana color gris oscuro, 
botas color avellana y  sombrero hongo color café, estando de
cretada su prisión provisional comunicada, y en el caso de 
ser habido lo pongan á mi disposición en este Juzgado.

Madrid 6 de Junio de 1898.™Manuel del V a lle .= E l Escri
bano, Antero Martín Insausti. J —3558

MADRID—HOSPICIO

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia é  instrucción del distrito del Hospicio de esta Corte, d ic
tada en el día de hoy en el sum ario que se instruye por hur- 

Oo, se e-ita á Doña Juana Farnós San Dimas, de treinta y  un 
a ños de edad, viuda, que habitó en la calle de Ponce de León, 
n úmero 7, piso segundo, para que comparezca en su sala au
d iencia , sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General 
C astaños, dent/r© del térm ino de cinco días, contados desde 
el seguiente al e.u que este edicto fuere inserto en los perió
d icos oficiales, co n objeto de prestar declaración; loajo aper
cibim iento de ser declarado ineurso en  la m ulta de 25 pese
tas co.u que se le CvOnmina, sin  perjuicio de adoptarse otras 
determ inaciones á fin  de obligarle á efectuar dicha com pa
re ce ncia.

Madrid 4 de Junio de 1898 .=V .° B ,°= E useb io  Martín y  
R u iz .= E l Escribano, Federico Garnacha y  Jiménez.

J —3559

MADRID — INCLUSA

D. Luis Rodríguez de Llera, Juez de primera instancia y  
de instrucción  del distrito de la Inclusa de esta Ce-te.

Por la pre-ente cito, llamo y emplazo á Salustiana Manza- 
nedo, que habitó en la calle de Embajadores, núm. 37, piso 
bajo, cuyas demás circunstancias y paradero se ignoran, para 
que en el térm ino de diez días, contados desde el siguiente al 
en que esta requisitoria se inserte en la G a o t a  d e  Ma d r id , 
comparezca en m i sala audiencia,_sita en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de res
ponder á los cargos que la resultan en sumario por el delito 
de tentativa de estafa; apercibida que de no verificarlo será 
declarada rebelde y la parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca de la expresada sujeta, cuyas senas personales no 
constan, y  en el caso de ser habida la pongan á mi disposi
ción en este Juzgado.

Madrid 6 de Junio de 1898. =  Luis Rodríguez de L lera .=  
El Escribano, Victoriano Moreno. J—3560

MARTOS
D. Rafael de la Haba y Trujillo, Juez de instrucción de 

este partido.
Por la presente requisitoria cita, llam a y emplaza á Juan. 

Rubio Jiménez, conocido por el hijo de María Mercedes, de 
estos vecinos, y cuyas señas personales se expresarán á con- 
tinu  ción, para que en el término de diez días, á contar des
de la inserción en la G> c e ta  d e  Ma d r id , comparezca ante este 
Juzgado á responder de los cargos que le resultan en el sum a
rio que se instruye contra el referido y  otros consortes por al
teración del orden público y otros delitos; bajo apercibimien
to que de no hacerlo le parará el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, y en nombre de S. M. 1» Reina Regente 
del Reino (Q. D. G.), encargo á todas las Autoridades, así ci
v iles como m ilitares, den las órdenes oportunas p ira que se 
proceda á la busca del indicado sujeto, y  caso de ser habido 
se le detenga y remita á las cárceles de este partido y á dis
posición de este Juzgado; pues así lo tengo acordado en el 
sumario de referencia.

Dada en Marfcos á 3 de Junio de 1898.—Rafael de la H ab a .=  
El actuario, Juan A ntonio Cruz González.

Señas del sujeto.
Estatura regular, sin  pelo de barba, color moreno, pelo 

castaño, ojos melados, nariz y boca regulares, vestido regu
lar nente, según la costumbre de la gente pobre del país, y  
tendrá unos diez y seis á diez y ocho años de edad.

J—3563
MONFORTE

D. F élix  Jarabo García, Juez de instrucción  de la ciudad  
y partido de Monforte de Lemos.

Por la  presente requisitoria cito, lh m o  y emplazo á María 
A ntonia González, hija de Manuel y María, de treinta años 
de edad, natural de la parroquia de San Pedro de Sindrán, 
que, como criada, estuvo al servicio del fondista de la esta
ción ferroviaria de esta ciudad, D. Toribío Llórente, h a llán 
dose en ignorado paradero actualm ente, si bien se dice mar
chó á Am éric», para que dentro del térm ino de diez días com 
parezca ante este Juzgado á responder á los cargos que con
tra ella resultan en causa que se sigue sobre hurto de servi
lletas; bajo apercibimiento de que en otro caso será declarada 
rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arre
glo á la ley.

A l propio tiempo ruego á todas las A utoridades y agentes 
de policía judicial procuren la  captura de dicha María A nto
nia González, que se dice es hoyosa de viruela, poniéndola, 
caso de ser habida, á m i disposición en la cárcel de esta po
blación.

Dada en Monforte á 4 de Junio de 1 8 98 .= F élix  Jarabo. =  
Licenciado A ngel Vergara. J—3564

MOTILLA DEL PALANCAR

Por la presente se cita á Antonio López, alias el Tato, ca 
sado, jornalero, de cincuenta y nueve años de edad, vecino  
de Quintanar del Rey, y á Inocencio Escobar, mayor de edad, 
casado, que no vive con su mujer hace seis años, natural y  
vecino de Casasimarro, cuyo paradero de ambos se ignora, 
para que en el térm ino de diez días, á cont ar desde el sigu ien 
te al de la inserción en la G a c k t a  d e  Ma d r id , comparezcan 
ante este Juzgado á declarar en el sum ario que se instruye  
contra María López y López sobre hurto de efectos; apercibi
dos que de no verificarlo les parará el perjuicio á que haya  
lugar en derecho, cuyo referido sumario se ofrecerá, ente- 
r ndole de lo que dispone el art. 109 de la ley procesal, ¿ 
Marcelina Paños, mayor de edad, casada y vecina de Casasi
marro, que tam bién se ignora su paradero.

Motilla del Palancar 2 de Junio de 1898.=E1 Secretario, 
por enfermedad del habilitado, José María Alar con.

J—3565

D. Alejandro García del Pozo, Juez de instrucción del 
partido. '

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cla
se y m unicipales, A lcaldes, fuerza de la Guardia civ il y  de
más agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juz
gado y  actuación de D. Leandro Alarcón se instruye sum a
rio por el delito de hurto de efectos contra María López y Ló
pez, en el que se ha acordado expedir la presente, por la que, 
en nombre de S. M la Reina Regente (Q. D. G.), ruego y en
cargo á las expresadas Autoridades y agentes procedan á la  
busca y captura de la sujeta que luego se expresa, poniéndo
la en su caso, con las seguridades convenientes, á d isp osi
ción de este Juzgado en las cárceles del partido.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra la  m ism a resultan  
en dicha causa, se le concede el término de diez días, con ta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibido que de no verificarlo ser i declarada re
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de Ma
ría López y López, vecina de Quintanar del Rey, hija de An
tonio López, alias el Tato, y criada que fué de Inocencio Es
cobar, vecino de Casasimarro.

M otilla del Palancar 3 de Junio de 1898.=A lejandro G. 
del P ozo.=P or su mandado, por enfermedad del Secretario 
habilitado, José María A larcón. J —3566

ORENSE
D. A lfonso XIII, Rey constitucional de España, y  en su 

nombre, por la menor edad del m ism o, la  Reina R- gente del 
Rf ino (Q. D. G.), y en el de ésta D Rafael del Fi : o y Ma
clas, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.



Gaceta de Madrid.—Núm. 186 5 Julio 1898 91
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ma

lta Cruz Expósito, alias Pepa, soltera, de veinticinco años de 
edad, gitana, hija de padres desconocidos, natural de la In
clusa de Burgos, y María Margarita Fernández Gómez, solte
ra, gitana, de veintiocho años de edad, hija de Francisco y 
de María Mercedes, natural de Celín de Dalias, partido judi
cial de Berja, ambas sin residencia ni vecindad fija, y de las 
señas que á continuación se expresan, para que dentro del 
término de diez días, á contar desde el siguiente al de la pu
blicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r íd , comparez
can en este Juzgado, sito en la calle de Alba, núm. 21, para 
emplazarles y notificarles el auto de terminación del sumario 
que se les sigue por estafa de 250 pesetas á María Fernández 
García, de esta población; apercibiéndoles que de no compa
recer dentro de dicho término serán declaradas rebeldes, con 
lo demás á que en derecho haya lugar.

Al propio tiempo se ruega y encarga á toda clase de Auto
ridades la busca y captura de las referidas María Cruz Expó
sito y María Margarita Fernández, conduciéndolas de ser ha
bidas á disposición de este indicado Juzgado en la cárcel pú
blica de esta capital, con el objeto de que va hecho mérito.

Dada en Orense á 3 de Junio de 1898.=:Rafael del Riego.— 
El actuario, Pedro Cardero.

Señas de la María Cruz.

Estatura regular, cara larga, color moreno, pelo, cejas y 
ojos color negro y sin cicatrices visibles.

Señas de la María Margarita Fernandez.

Estatura baja, cara redonda, color moreno, pelo, cejas y 
ojos color castaño oscuro, tiene algunos lunares en la cara, 
sin cicatrices visible^, y viste el traje clásico de las gitanas.

J—3567
SANLÚCAR LA MAYOR

D. Francisco Rodríguez Pacheco, Juez municipal de esta 
ciudad é interino de instrucción de la misma y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo por primera vez, y 
término de quince días, á contar desde el en que aparezca in
serto este edicto en los Boletines oficiales de esta provincia, la 
de Cádiz y G a c e t a  d e  M a d r i d , á D Manuel Tallafé Delga
do, que vive en Cádiz en el establecimiento de zapatería de las 
Siete Puertas, de D. Ramón Sirón, cuyas demás circunstan
cias y actual paradero se ignoran, para que se presente en 
este Juzgado á prestar declaración en la causa que se sigue 
por hurto de corchos en la dehesa de la Mogea, término de la 
villa de Aznnlcollar, y ofrecerle referida causa como propie
tario que parece ser de dichos corchos; apercibido que de no 
presentarse en referido término le pararán los perjuicios que 
haya lugar.

Dado en la ciudad de Sanlúcar la Mayor á 2 de Junio 
de 1898 —Francisco Rodríguez.=E1 acturio, José González y 
Sánchez. J—3530

SEVILLA—SALVADOR
D. Francisco Fernández Amaya, Juez de instrucción del 

distrito del Salvador de esta capital.
En virtud de la.presente se cita, llama y emplaza por un 

solo pregón y término de diez días, á contar desde su publi
cación en la G a c e t a  d e  M a d R 'd , sin perjuicio de su inserción 
en el Boletín oficial de esta provincia, á D. Enrique Pueyo y 
Fajardo, vecino de esta ciudad, sin que consten sus señas 
personales ni sus demás circunstancias, para que dentro de 
dicho término se presence en la cárcel de esta ciudad á con
testar los cargos que le resultan en causa que contra el mis 
mo y otro instruyo por falsificación en documento público; 
apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde, pa- 
Tándole el perjuicio que haya lugar. v

Al propio tiempo pido y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares, que tan luego como sea habido c 
tengan noticia del paradero de D. Enrique Pueyo, procedan á 
su captura y remisión á esta cárcel por los tránsitos debidos, 
con lo que cooperarán al mejor cumplimiento de justicia.

Dada en Sevilla á 19 de Abril de 1898.=Francisco Fernán 
dez Amaya.—El actuario, Licenciado José Muñoz.

- J—3570

D. Francisco Fernández Amaya, Juez de instrucción de 
distrito del Salvador de esta ciudad.

En virtud de la presente se cita, llama y emplaza por ui 
solo pregón y término de diez dias, á contar desde que ls 
presente aparezca inserta en la G a c e t a  d e  M a d r id , sin per
ju icio de su inserción en el Boletín oficial de esta provincia, : 
José Jiménez Lefebre, alias el Niño de la Serrana, hijo d 
Blas y Dolores, soltero, de esta vecindad,^Regina, 22, vende 
dor, y de veinticuatro años, siendo sus señas de estatura ele 
vada, delgado, color claro* pelo castaño rizado, ojos pardos 
nariz y boca regular, para que dentro de dicho término s 
presente en la cárcel de esta ciudad á fin de que pueda teñe 
efecto el juicio oral en causa que al mismo y otros se sigu 
por hurto; apercibido de que si no lo verifica será declaradi 
rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida 
des civiles y militares que tan luego como sea habido ó ten 
gan noticias del paradero del José Jiménez Lefebre proceda] 
á su detención y conducción á la dicha cárcel por los trán 
sitos debidos, con lo que contribuirán al mejor cumplimien 
to de justicia.

 ̂ Dada en Sevilla á 19 de Mayo de 1898.=Francisco Fer 
nández Amaya.= El actuario, Licenciado José Muñoz.

J—3567
TINEO

D. Diego Lorente y Rodríguez, Juez de instrucción de 
partido de Tineo.

Por ei presente se cita, llama y emplaza al que expresó IR 
marse Julio Angel Hernández y decía estar soltero y ser m  
tural de Oviedo, en donde también decía tener su domicilie 
calle de Cimadevilla., núm. 30, el cual desapareció el 14 d 
Mayo último del pueblo de Socarrera, parroquia de San Félix 
enceste término municipal de Tineo, en cuyo pueblo ejerci 
durante corto tiempo la profesión de Maestro de Escuela par 
ticuiarmente, siendo sus señas como de unos cuarenta año 
de edad, estatura regular, usa bigote, moreno pálido, es calv 
j  viste chaqueta y chaleco de paño negro, aquélla remontad 
con pana negra, pantalón de pana á cuadros color avellana 
para que en el preciso término de diez días, contados desd 
la inserción de este edicto en el Boletín oficial de la provinci 
y  G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado con el fí: 
de ser oído en sumario que instruyo por el delito de hurte 
apercibiéndole de que de no comparecer en el expresado téi 
mino le parará el perjuicio á que haya lugar.

AI propio tiempo exhorto y requiero á las Autoridades ci 
viles y militares, fuerza de la Guardia civil y demás agente

le la policía judicial que procedan á la busca y captura del v 
mencionado individuo, y caso de ser habido lo conduzcan en 
yalidad de detenido á la cárcel de este partido y á disposición \ 
le este Juzgado.

Dado en Tineo á 2 de Junio de 1898.—Diego Lorente.=Por ¡ 
su mandado, Severo Valdés. J—3571 t

VALENCIA-MAR
D. Francisco Alcalde Gómez, Juez de instrucción del dis

trito del Mar de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Te

resa Segarra Valls, de veinte años, de estado soltera, natural 
de Valí de Uxó, hija de Andrés y de Vicenta María, vecina de 
Valencia, domiciliada en los alrededores de la iglesia de San 
Juan, de esta ciudad, de oficio sirviente, á fin de que se pre
sente en este Juzgado dentro del término de quince días para 
responder de los cargos que le resultan en la causa que se 
instruye contra la misma sobre hurto doméstico; bajo aperci
bimiento que de no comparecer será declarada rebelde y le 
parará el perjuicio que haya lugar.

A la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
militares y dependientes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura de dicha sujeta, conduciéndola, con las se
guridades debidas, á las cárceles de esta capital y á disposi
ción de este Juzgado, si fuese habida.

Da la en Valencia á 3 de Junio de 1898.—Francisco Alcal
de.=Antonio Cortina Peyró. J—3572

D. Francisco Alcalde y Gómez, Juez de instrucción del 
distrito del Mar de la ciudad de Valencia.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Antonio López Canela (último domicilio Barcelona), de trein
ta y tres años, de estado soltero, natural de Pueblo Nuevo del 
Mar, hijo de Ramón y de Pascuala, picado de viruela, vecino 
del mismo pueblo/ domiciliado en la calle Nueva, núm. 76, de 
oficio marinero, á fin de que se presente en este Juzgado 
dentro del término de quince días para responder de los car
gos que le resultan en la causa que se instruye contra el 
mismo sobre contrabando de tabaco; bajo apercibimiento que 
de no comparecer será declarado rebelde y le parará el per
juicio que haya lugar.

. A la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles 
como militares y dependientes de la policía judicial, proce
dan á la busca y captura de dicho sujeto, conduciéndole, con 
las seguridades debidas, á las cárceles de esta capital y á dis
posición de este Juzgado, si fuese habido.

Dada en Valencia á 3 de Junio de 1898,=Francisco Al cal- 
de.^Enrique Blay. J—3573

VERA
D. Alejandro Gómez de Salazar, Juez de instrucción de 

esta ciudad y su partido.,
Por la presente se cita, llama y emplaza ai procesado 

Francisco Rodríguez Campoy, vecino de Antal, cuyas cir
cunstancias y paradero actual se ignoran, para que dentro 
del término de diez días, á contar desde la inserción de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta 
provincia, se presente en la sala audiencia de este Juzgado á 
responder de los cargos que le resultan en la causa que con
tra el mismo se instruye sobre robo; apercibiéndole que de 
no comparecer le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo requiero y encargo á todas las Autori
dades civiles y militares y demás agentes de la policía judi
cial que tuvieren conocimiento del paradero del mismo lo 
manifiesten á este Juzgado.

Dada en Vera á 4 de Junio de 1898.—Alejandro Gómez de 
Salazar.=Por su mandado, Juan López.. J—3533

VERGARA
I D. Ramón María de Lili, Juez municipal Letrado, en fun-
: ciones de Juez de primera instancia de esta villa de Vergnra 

y su partido por indisposición del propietario.
[ Hago saber que el Procurador D. Bonifacio Lizarralde, á
¡ nombre de Doña Dionisia Uribe Echeverría, viuda, vecina de 
! Oñate, ha presentado ante este Juzgado para su aprobación 
I judicial las operaciones divisorias del caudal relicto al falle

cimiento de D. Juan Cruz Erostarbe y Elorza y Doña Josefa 
. Inchausti y Aravaolaza, consortes, vecinos que fueron de la 
; misma villa, practicadas en 18 de Mayo de 1893 por el Licen

ciado D. José Joaquín de Egaña, por lo que, de conformidad 
á lo prevenido en el art. 1.079 de la ley de Enjuiciamiento ci
vil, he acordado, por providencia de ayer, que dichas opera
ciones se pongan de manifiesto por término de ocho días en 
la Escribanía del que refrenda, haciéndolo saber álas partes; 
y á causa de ignorarse el actual paradero de la heredera Doña 

, María Angela Erostarbe é Inchausti, he dispuesto publicar el 
presente edicto, que se insertará en el Boletín oficial de esta 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , á fin de que la expresada re
solución pueda llegar á conocimiento de la misma y la sirva 

; de notificación.
I Dado enVergara á 28 de Junio de 1898.—Ramón María
f de Lili.—Por su mandado, José María Lascuraín.

X —27
VIGO

D. José Viso y Sánchez, Abogado y Escribano del Juzgado 
I de primera instancia de Vigo.
| Certifico que en este Juzgado y por mi Escribanía se tra-
f mita expediente de jurisdicción voluntaria promovido por el 
ij Procurador D. Manuel Lago Lodeiro en representación y con 
j poder de D. José Leal López, soltero, propietario y vecino de 
[ la villa de Bayona, en este partido judicial, con intervención 
! del Ministerio fiscal, solicitando la presunción de muerte de 
\ los hermanos Sres. D. Miguel, Atilano, Vicente y Filomeno 
| Javier Leal González, tíos paternos del recurrente é hijos de 
| D. Vicente y de Doña Melitona, nacidos en los años de 1817, 
| 1827, 1829 y 1837 respectivamente, alegando, entre otras co- 
jj sas, que los mismos se ausentaron muy jóvenes del país, mar- 
; chando á Méjico, sabiéndose de ellos en los primeros años, 

pero que pasa de treinta que ni la familia, ni los vecinos, ni 
persona alguna conocida tiene noticia de los mismos, siendo 
creencia general y voz pública en la villa de Bayona, pueble 
de su oriundez, que han fallecido en aquellas tierras; y des
pués de recibir información, compuesta de tres testigos, para 
acreditar esos extremos, y de oir al Ministerio fiscal, se dictó, 
con fecha 16 del actual, el auto, cuya parte dispositiva dice; 

1 «El Sr. D. Eladio Gómez Calderón, Juez de primera ins
tancia del partido, por ante mí Escribano, dijo: Que debía de
clarar y declaraba la presunción de muerte de los hermanos 
ausentes D. Miguel, D. Atilano, D. Vicente y  D. Filomeno Ja
vier Leal González, nacidos en la inmediata villa de Bayona 
en los años de 1817, 1827, 1829 y 1837 respectivamente, y á los 

w efectos del art. 192 del Código civil, publíquese esta resolu- 
i, ©ion en el Boletín oficial de la provincia y Gaceta d e  Madrid,

Lomando y firma S. S., de que doy fe.=Eladio Gómez 
Calderón. =  A te mí, José Viso.»

Y con el fin de insertar en el Bdelín oficial de esta provin
cia y G a c e t a  d e  M a d r i d , á los efectos del art. 192 del vigente 
Código civil, firmo el presente testimonio con el V 0 B.° del 
Sr. Juez de primera instancia de este partido, en Vigo á 22 de 
Junio de 1898—V.° B.°=E1 Juez de primera instancia, Ela
dio Gómez Calderón.—José Viso. X —22

NOTICIAS OFICIALES
S u c u r s a l d e l B a n c o  d e  E s p a ñ a  e n  B a r c e lo n a .

Habiéndose extraviado un resguardo de depósito intrans
misible, núm. 31.889, constituido en esta sucursal en 11 de 
Septiembre de 1897 á nombre de D. Josc Sala y Sant, consis
tente en 22.500 pesetas nominales en títulos de la Deuda per- 
pstua al 4 por 100 interior, se anuncia al público por segun
da vez para que el que se considere con derecho á reclamar, 
lo verifique dentro del plazo de dos meses, á contar desde la 
fecha de la inserción del primer anuncio en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia; advirtiendo que 
transcurrido dicho plazo sin reclamación de tercero, esta su
cursal procederá á la expedición del duplicado del resguardo, 
anulando el primitivo y quedando exenta de toda responsa
bilidad, de acuerdo con lo preceptuado en los artículos 9.° 
y 322 del reglamento.

Barcelona 20 de Junio de 1898.=E1 Secretario, Emilio Fi- 
gueras. X —21

B a n c o  H is p a n o  C o lo n ia l.

Obligaciones hipotecarias del Tesoro de Filipinas.

Serie A.

Cuarto sorteo de amortización.

Celebrado en este día, con asistencia del Notario D. Fran
cisco de Sales Maspons y Labros, el cuarto sorteo de amortiza
ción de las obligaciones hipotecarias del Tesoro de Filipinas, 
serie A , según lo dispuesto en el art. 2.° del Real decreto de 
28 de Junio de 1897 y Real orden de 6 de Junio próximo pa
sado, han resultado favorecidas las cuatro bolas números 10, 
1.013, 1.858 y 2 012.

En su consecuencia, quedan amortizadas las 400 Obliga
ciones números 901 al 1.000, 101.201 al 101.300, 185.7ul al 
185.800 y 201.101 al 201.200.

• Lo que en cumplimiento de lo dispuesto en el referido Real 
decreto se hace público para conocimiento de los interesados, 
que podrán presentarse desde el día 1.° de Agosto próximo á 
percibir 1‘ s 500 pesetas, importe del valor nominal de cada 
una de las Obligaciones amortizadas, mas el cupón que vence 
en dicho día, presentando los valores y suscribiendo las fac
turas que se facilitarán en los punt s designados en el anun
cio relativo al pago de los expresados cupones.

Barcelona 1.° de Julio de 1898.—El Secretario general, 
Arístides de Artíñano. X —28

Serie A.

y de la serie B, eejuiparadas á. la serie A.

Venciendo en 1.° de Agosto próximo el cupón núm. 4 de 
las obligaciones hipotecarias del Tesoro de Filipinas, serie A, 
y de las obligaciones serie B , números 93.749 al 150.000, 
igualadas á las de la serie A por Real decreto de 8 de Febrero 
de este año y Real orden de 10 del mismo mes, se procederá 
á su pago desde el expresado día, á razón de pesetas 7‘50 
cada uno.

El pago de los cupones se efectuará presentando los inte
resados los cupones, acompañados de doble factura talonaria, 
que se facilitará gratis en las oficinas de esta Sociedad. Ram
bla de Estudios, núm. 1, Barcelona; en el Banco de Castilla, 
en Madrid; y en casa de los corresponsales, designados ya, 
en provincias.

Las obligaciones que han resultado amortizadas en el 
sorteo de este día, podrán presentarse asimismo al cobro de 
las 500 pesetas que cada una de ellas representa por medio 
de doble factura que se facilitará en los puntos designados.

Los tenedores que deseen cobrar en provincias donde exis- 
■ ta representación de esta Sociedad, podrán presentar los va

lores á los comisionados de la misma desde el día 10 del co
rriente mes.

En Madrid y Barcelona, en que obran los talonarios de 
comprobación, se efectuará el pago siempre, sin necesidad de 
la anticipada presentación que se requiere para provincias.

Se señala para el pago en Barcelona los días desde el 1.° al 
19 de Agosto, de nueve á once y media de la mañana, y trans
currido este plazo se admitirán los valores los lunes y martes 
de cada semana.

Barcelona 1.° de Julio de 1898.=E1 Secretario general, 
Arístides de Artíñano. X —29

C o m p a ñ ía  g e n e r a l de T a b a c o s  d e F ilip in a s .

Con sujeción á lo que dispone el art. 6 .° de la ley de Pre
supuestos para el ejercicio de 1898 á 99, se deducirá del im
porte de los cupones de obligaciones de esta Compañía el 1‘50 
por 100 en vez del 1‘375 que venía percibiéndose en equiva
lencia del impuesto del timbre sobre la circulación de va
lores.

Este recargo se cobrará al pagarse el cupón núm. 28.
Lo que se hace público para conocimiento de los señores 

obligacionistas.
Barcelona 1.° de Julio de 1898.=E1 Secretario general, 

Carlos García Faria. X —30

C o m p a ñ ía  E spañola. V a le n c ia n a  d e  s e r v ic io s
g e n e r a le s , p r o v in c ia le s  y  m u n ic ip a le s .

|Gas y electricidad de Valencia.)

Por orden del Sr. Presidente, y á instancia de algunos se- 
¡ ñores accionistas, se convoca á junta general extraordinaria 
i para tratar de la reform;a de los estatutos de esta Sociedad 
¡ y nombramiento de Administradores. Cuya junta tendrá lu- 
| gar el día 21 del corriente, á las diez de su mañana, en el do- 
» micilio de la Compañía.
I Valencia 2 de Julio de 189°8,=E1 Vocal Secretario, Denis 
1 Fritsch* X—23
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Sociedad del Canal del Duero.
B alance en 30 de A bril de 1898.

Pesetas.
ACTIVO ---------------- -

Caja:
Banco de España.................................................  f ‘22o!qa
Crédit Lyonnais...................................................
Central de Madrid................#..............................  i S’qao!oa
Administración de Valladolid............................ I7.d¿2‘o2

Títulos en cartera :
2.400 acciones nuevas..........................................  1.200.000
1.508 obligaciones, primera hipoteca.............    754.000
Crédito contra el Ayuntamiento de Valladolid. 1.77.3.289*78
Canal, concesión y obras....................................  4.014.055*19
Depósito de agua y distribución........................ 1.806 /54*23
Gastos generales y varios................................... 14.15^*51
Amortización de obligaciones...........................  20.500
Intereses de las obligaciones................ *................  56 5o5

9.702.878*43

PASIVO
Capital...................................................................... 6.000.000
Subvención del E stado .,..................................... ^ ^ ' Í aooa
Empréstito............................................................  1.851.103*80
Productos de la explotación y riegos...............  4f
Cupones cortados de títulos en cartera  22.620
Contribuciones é impuestos ...................................   ̂339*31
Dividendo activo..................................................
Fondo de reserva.................................................. i ¿n mi
Fondo de previsión.............................................. 1.610*41

9.702.878*43

Madrid 30 de Abril de 1898.=E1 Tenedor de libros, Fe
derico Cuadrado.—V.° B.°—El Presidente del Consejo de ad
ministración, José Muro. X—5

Coisspañía del ferrocarril de San Felíu  
de Guixols  á Gerona.

B alance en 31 de Diciembre de 1897.
Pesetas.

ACTIVO -----------------
Caja:

Existencia en efectivo..................... 11.210*70
Idem en poder de banqueros  782*66

--------------  H.993‘36
Costo de la línea ha-ta la fecha:

Gastos, construcción, proyecto,
viajes, etc..................    263.264*66

Explanación y obras de fabrica ... .925.590*33
Tramos m etálicos...........................  109.646*92
Traviesas..........................................  106.569 43
Teléfono............................................  17.056*98
Vía y asiento de v ía .......................  543.249.06
Trabajos extraordinarios.................. 69 329*37
T alleres............................................  60.245*96
Material móvil y de recam bio  504 991.62
Expropiaciones............................... 288.368*92
Estaciones y material de las m is

m a s ...............................................  252.248*19
-------------- 3.140.361*44

Existencias:
Carbones, impresos, engrases, balasto y efec

tos ta lle r ...........................................................  17.405*66
Obligaciones en Cartera:

Valor nominal de 2.210 obligaciones al 5
por 100 en cartera, á pesetas 501...................  1.105.000

Obligaciones Almansa:
Valor nominal de ocio obligaciones Almansa

del donativo de D. Esnesto V idal.................. 3.800

4.278.560*46

PASIVO
Capital:

15.361 acciones, á pesetas 100..........................  1.536.100
Obligaciones:

2.258 obligaciones al 6 por 100, á
pesetas 500.  ..........    1.129.000

3.000 id. al 5 por 100, id. 500..........  1.500.000
------------  2.629.000

Intereses y descuentos:
[Resultado de esta cuenta correspondiente al

período de construcción..........................  44.914*28
Acreedores varios

Saldos á favor de v a rio s .....................................  25.780*68
Donativo de D. Ernesto Vidal:

Valor nominal de ocho obligaciones Almansa. 3.800
Subvención Ayuntamiento:

Importe líquido de siete plazos cobrados  34.950
Fondo de beneficencia:

Saldo acreedor de esta cuen ta ...........................  806*87
Cupones pendientes de pago:

Cupón acciones núm. 1  .................. 76
Cupones Obligaciones   .................  1.565

------------  1.641
Ganancias y pérdidas:

Utilidades anteriores........................  1.240*26
Idem en el presente ejercicio’.......... 327*42

------------  1.567*68

4.278.560*46

El Presidente Gerente, Salvador Rabassa y Vilaret.==El 
Tenedor de libros, Secretario, José Lloverás y Roig.

X—26

Di r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  C o r r e e s  y T e lé g r a f o s .
Ayer no llovió en ninguna provincia.

Form a parte de este  número de la  G aceta e l p liego  
5 de la s  senten cias de la  S ala  d© lo c iv il del Tribu
n al Supremo, correspondientes a l tomo II.

B o l s a  d e  M a d r id .
Cotización  oficial del dia 4 de Julio de 1898, comparada con 

la del día anterior.
CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS ~
Día 2. Día 4.

»S ® J?®s S®® g*a«®»8®s?o
Serié F  de S0 .OGQ peseta* n o m in a le f .   47*30 47‘3C-?0-3Q-35-40-45

* 4750-5 >60-55
Id«m E, d e 25.000 Id. Id     47*83 4T35-46-5C-8?-65-TO
láem D , ds 12.500 id. id    47*40 4740-50-70-15-80-90

i  1 85
Idam C, d® 5.000 id. Id     52t~° 52 7 -9* -58 0/0

58*05-10-2)
Iie m  B, de 2.500 id. íd    53‘60 53*75-60-25
m r n  A, de 500 íd. íd  53*75 53'80-75-9C-70
Id®® G y  H, de 100 y 200 M. id . . . . . . . . .  * * &2‘5!)
Bu diferentes se r ie s .  .......... .................  53'8) 53*65-75
A p la io   ..................48 0/0 46‘4:-4>5C-55-70-75

 ***** *’ " ° *  46*80-85-80
fin cor. fir,

„ « „ « cambio ra. 46 625

Seri® F , de 24.000 pesetas nom ínales. . . . .  57*30 57* I5-50-40-BC-4M5 ;
Idem E. de 12.000 íd. id .........................  57*5j-40
b í l D .  de 6.000 íd-, Id.   . . . . . .  57 80 5750
Idem C, de 4.000 id, í á .   . . . . . .  58*0 5750-65-80
Idasa B, de 2.000 id. id  ........ ...........* -  58*5) 57*30-5.)
Idem A, de 1.000 Id. íd      o , 18*30 58 G/o-57‘85
Idem G y  H, de 100 y 200 id. id ................ . . . .  59 0/0 53 0/0 ;
En diferentes serie®  .............. . . . .  5 ™  t7*SO-5ü-40-65-7:-63 |
P artidas de 50.000 pesetas n o m in a les. . . .  - 5783-40
Idem de 100.000Id. M, *...................   . . . .  5795 5715-50-40-30 :
A placo  ....................................................* ]

B*ri« E, de 25.000 pesetas nom inales. . . . . .  E8T0 5^05 00-15
Idem D ,del2.500íd.ii3«.  ..................... * 58*05-10
Idem C, de 5.000id .íd .   *3*F5 58*25-40
Serie B, de % 500 íd. Id. ^ • • 58‘50 ^ 5e' ;
Idem A, de 500 íd. Id. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  «°<V° 60 0/0-59 90
Ea d iferentes e s      55*55 58*50

Obligaciones del f'km^zo %t partedorcon  l- - 
te rés 5 por 100 a sn a l:

geri« A, n iñ e r o s  1 slSS.884   lc c ‘ 30 10C‘í5-50-55 ?
Seri« 9, núm ero*  1 al 90'.426.  ...........  100‘80 lC6‘35-iC-50-5S-50 ,

O bligaciones del Tesoro, de 500 p o e ta s , s.O' j
br® la ren ta  d© Aduanas, 5 por 100 anual.
am ortirabies «a >cfeo años u to *  1.606.000 73*59 78*75-59

Idem basta  10.000 pesetas n o m in a les... .  78‘50 r'8 t0 |
S ületss hipotecario# d® Cuba de 1886. 58 0/0 53*20-30-40 ;
Idem basta  10.000 pesetas nom inales. . . . . .  53 0/0 53*35
Billetes hipotecarios de Cuba de 1 * 0 ...................... 43 0/0-43*50-30-40 :
Idem hasta  10.000 pesetas nom ínales. . . . .  48*s0 4 -.‘80-40 j
Obligaciones de F ilip inas al 6 por 100. . . .  5725 54 2s-54 0/0 ;
Idem h as ta  10.000 pesetas nom inales. . . .  54*50 54 0/0-53* ¿5 ;

Basaa® m ^ e io iia ^e  á© Esterna. :
C édulas hipotecarias al 5 por 100. — 171 501 1(5 0/0 1.5 0/0 ¡
Cédulas h ipo tecarias ai 4 por 100.— 64.000. 99*80 » i

A cciones del Banco de E sp añ a ..................  382 0/0 »
dem Id. Id —Cantidades pequeñas^ . . . . .  332 o/o 383 0/0

Idem d© la  Compañía a rren d a ta ria  de Ta 
bacoe.—Acciones al portador. . . . r . a . . .  •. 197 0/0 198 0 0

Idem Id. Id .—Cantidades pequer a s . . 197 0/0 *

B o l s a s  e x t r a n j e r a s .

Parii 2 de Julio de 1898

S Deuda perpetua  al 4 por 100 » 6 •
Id@m íd. Id. in terio r     é l-

Idem  amortiaabl© al % por 1 0 0 . &  *
Id©m Id. al % por 100 ex terior.® . *«..*•« fe »
Id©m Id. al á por 100 ex te rio r . • . .  ®® ® ®« a *
Obligacíonofí d© C uba.. . ®« « ..« ..o• • 6. .« & 158 03

 ̂ g p©]f 100. .  o .. . . . . . . .  o   & 102 89
FOndOS,ranC98e* i  £ L p o r  100............   6 10665

C onsolidados í n g l a s e s : » . » ^ t  112*00

C ambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Londres, á la v ista , l ib ra  esterlina, 46*50,
París, á la v ista , benedeio, 84*06-84*60.

O b s e r v a to r io   d e  M a d r id .
Observaciones meteorológicas del día 4 de Julio de 1898.

TEMPJSKATUJKA 
AIílUBA y humedad dal aire.
b a Jm e tr . — —  d IÍSKCCION ESTADO

HORAS reducida
í  o® v en y clase de viento, de l e le  le ._ Hnmede-milímetros Seco. Q.¿0

6 m añana. -  7 5 60 17‘P 15*4 EM E.. Viento. L luvioso.
9 m a ñ a n a . 7 0 ¿ * 4 0  20 3 1*79 N E .... Idem ,.. Tempest.°.

12 d®l d ía . .« 7CG*88 28 4 19 0 E   B risa.,. Casi cub.°
8 de la  tarde. 705^*3 28' i 18 6 O  C a ic a  láom
6 de la  ta rde . 706H8 25*1 Í7‘6 N   B risa.,. Cubierto.

' 9 d é la  noche. 7C5'87 21 » 15 9 N  Calma . Poco nub.°

T em peratura m áxim a áe l aire á Ir som bra  ........   870
Idem m ín isaa ..................................................... .......... .......... .. 170

D ife re n c ia .......................         13*0
T em peratu ra  m áxim a a l Sol, á dos m etros de ia  t i e r r a . . .  26 7
lde>*k íd. den tro  de una esfera da c r is ta l .................... 63 5

D iferancia............... . - •   -------  26*8
T em peratu ra  máxima 6 cík 'o d«0C»bíerto ju n to  á la  tie rra

■vogotal 6 labo rab le ..............   45*7
Iá©/.;i m ínim a, í d .   .........      15*5

D iferencia       268
Velocidad del v iento  en l-*.s ú ltim as  v e in tic u a tro  horas

(fe lióm etrofl)    ....................... . . . . . . . . . . . . . . . 4 6 1
Gsevlación barom étrica, d. (m ilím etro s)...............   1*8
A ltu ra íd. con respecto  fe U  m edia a n u a l, fe las  n u ev e  ho-

xim d é la  n o c h e .   .......................................... .. — 1*1
L luvia en la# ú ltim a»  v e in ticu a tro  horas;Tniil® etro0>«.. 2*4

Despachos telegréilcos recibidos en el Observatorio de Madrli 
sobre el estado atmosférico en varios puntos de la Península* 
á las nueve de la mañana, y en Francia é Italia, á las siete, 
el día 4 de Julio de 1898.

Altara Tempe- Di FaerEÍ,
barométrica ratura Dir̂  í?ners3 Estado Esta««

á 0° en C1®a . ,
l$5fiUSA3gS y al nivel grados del deloiel®. déla mar,

del m*r en cemtesi- , io sta . v5eato
milímetros, males.

g. S ebastián .
Bilbao, > «...a.»
Oviedo... . . . . .
Coruña (7h.)e 
S an tiag o . •«•.
©ronS8,..».e o 
V ig o .,.. . . .o . -

© porto,...*** 761*4 22*0 O  Brisa . D espejado. T?an«.-
Lisboa (8 h.).. 76Le0 20*4 N   Viento. íd e m ..   Picada,
Badajos o *» •*«

S, Forn. (7 h.) 161*4 21*9 S E :.. .  Calma,. Idem Tran^.*
S ev illa .acoe*. 761‘í> 28*4 N O .... Id em .,. Id em ..  *
M á lag a .... . . .  761*7 S   Brisa... Idem  Transí*
G ranada...» . 759*0 24*2 t í . . . . .  Calma.. I d e m . . . . .  *

A licante..»» .»
M urcia.o ...e,. 768*7 29*8 » Mena,.. Idem....... 8
V alencia ,... . .  7617 24*8 E S E .. Idem ... M .nuboso..
P a l m a . . . . . . .  7S"9 ‘8 ’4 S E . . . .  Idem..'. Desnejado.. TraSq.»
B arcelona .. .. 162 4 230 S O ... .  Idem ... C u b ie rto ... Picada.

T e r u e l . 7 6 9-‘6 18*8 S . . . , . ,  B risa», M. nuboso. »
Z aragosa  763 B 18*1 N  Idem... C ub ierto ...
Seria .».«..•••» 102*6 3 940 N E .... Calma,, M. nuboso. »
Burgos. . . . . .
L e ó n ... . . . . . .
Valladolid.»..
S alam anca. . .
Segovia, o. . . .
M a d r id .. .-o , 762‘7 20‘8 N E .... Viento- T^m pestA . »
E scoria l.,• .•  • 781*1 20*2 N O .... B.a fte.. N u b o so .... *
Ciudad Real ,
A lb a c e te .. .^  761*5 25'3 s...... Idem ... Despejado.» »
P a r í s 7 6 3 ‘4 12*1 R O -... Id .lig .. L luv ioso ... *
G r i s - N o s » . 761 6 i3*4 n   B risa... N ubo»© .... Traáq.*
St M a th ie u ., 764*0 12 8 N E ....  Idem ... N ebuloso?. Picada,
isla  d‘A ix ..o . 763*0 16 3 N O ..-. Idem ... ‘N uboso .... Ide»r
B ia r r i t s . . . . . .  768 2 i0*2 E   Id. Ug.* C u b ierto ...
C lerm ont  768*3 15*6 o   Calm a, Despejado..
P erp inán  ..«
Sicie .o , 760*8 21*8 N O .... B.*l«g.“ B rum oso... Picada.
N i z a . 759*5 20*4 » C alm a. N u b o so .... T raaq .6

Roma. ••••«•'
Liorna,
Palerm o .«•«.
Oagliari.

ANUNCIOS

Gu ía  oficial de España p a ra  el año 
á© ISS'S. — Se halla de venta en el Al

macén de la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  situado en la 
planta baja del Ministerio de la Gobernación, 
á los precios siguientes:

PBS2TAB

Primera clase....................  20
Segunda ídem.................  12
Tercera ídem............   8
En rústica................... . •, • • 5

SANTOS DEL DIA

Santos Cirilo y  Meto di o, Obispos, y  San A n astasio . 

Cuarenta horas en las Descalzas.

ESPECTÁCULOS

TEATRO DEL BUEN RETIRO.—A las nueve.-—Función 
22 de a b o n o .— Turno par.— Cavalleria rusticana.

Intermedios en el jardín por la banda del Hospicio.
Entrada, una peseta.
TEATRO D I APOLO.—A las ocho y tres cuartos.—Zas 

doce y media... y sereno.—El tambor de granaderos.—Agua, azu
carillos y aguardiente.—El santo de la Isidra.

TEATRO DE MARAVILLAS.—A las ocho y tres cuar
tos.—.® barbero de mi calle.—Las ag%as buenas (estreno).— La 
ttorera sevillana.—Las campesinas.

CIRCO DE PARISH.—A las nueve.—Soireé faxhiona- 
ble.—Compañía internacional gimnástica, acrobática y ecues
tre,—Escogido y selecto programa, en el que figuran los nú
meros más notables.

CIRCO DE COLÓN.—A las nueve.—-Gran función á bene- 
; ficio del bello sexo; entrada gratis á la señor» que vaya 

acompañada de un caballero; dos señoras solas pagarán una* 
entrada.—Figuran en el programa los principales avtistas de 
la compañía. — Ultimas tres representaciones de la muy 
aplaudida pantomima de costumbres andaluzas «La feria de, 

i Cádiz», en la que se lidia un nuevo becerro de casta.


